
umero.: 571-09 

CO SIDERANDO: La responsabilidad insoslayable del Estado dominicano de 
salvaguardar su base de recursos naturales como garantía primaria para alcanzar un 
desarrollo sostenible que propicie la conservación de la biodiversidad en todas sus 
expresiones y componentes, en armonía con el mejoramiento de la calidad de vida y el 
bienestar de los ciudadanos: 

CONSfDERA IDO: La pol ítica ambiental dominicana inspirada en t:I respeto a la vida 
y c:n el aprovechamiento de las poten..:ialidades de los ecosistemas ) ambientes 
presentes en el territorio nacional, no apt0s para la agricultura o la ganadería. ni otras 
actividades productirns primarias: pero con gran capacidad para producir bie111cs y 
servicios que generan riquezas a la nación dominicana y en particular a grupos y 
organizaciones comunitarias de zonas económicamente muy deprimidas; 

CONSIDERANDO: Que las áreas protegidas conStituyen la mayor garantía para la 
conservación del patrimonio natural y cu ltural de la nación dominicana, la estabilidad 
de su sistema ecológico, la protección de las cuencas hidrográficas y la producción de 
agua, la prevención de desastres naturales y moderación de lus cambios climáticos: así 
como la generación de e lectricidad. la producción de alimentos y la salubridad de los 
principales asentamientos humanos t::n todo d tt'rritorio nacional; 

CONSIDERA1 DO: Los compromisos asumidos por el país con el cumplimiento de 
los objetivos de las Naciones Un idas para el desarrollo del milenio, loe; acuerdos 
internacionales sobre la Diversidad Biológica. Ramsar, Comercio ) Tráfico 
Internaciona l de Especies Amenazadas, cambios climáticos, transporte de desechos 
peligrosos y conservación de los recursos del mar; así como su integración a esquemas 
regionales e internacionales para la conservación de la naturaleza. como el 
establecimiento del Corrcd0r Biológico en el Caribe. el Hermanamiento de los 
Santuarios de Mamíferos Marinos de la República Dominicana) el . tillwagen Bank de 
los Estados Un idos. el cumplimiento de los compom:ntes ambientales del DR-C/\FTA y 
otros instrumentos conservacionistas consensuados con la comunidad internacional; 

CONSIDERA DO: La nt:cesidad de reforzar el Sistema acional de Áreas 
Protegidas, llenar vacíos y cubrir lagunas en materia de conservación in situ de la 
biodiversidad en todo el territori o nacional ) en el ámbi10 marino de la pl:ltaforma 
continental de la isla La Hispaniola. que corresponde a las aguas territoriales 
dominicanas; 

VISTOS: Los eswdios. investigaciones. tesis de graco. libros y monografías re:iliLndos 
u orientados por especialistas. centros de estudios e investigaciones y universidades 
nacionales e interna~ionale!:.. que versan. e~presa) exclusivamente. sobre el Í:,h::ma 



. racional de Áreac; Protegidas dt: lét República Dominicana y el Patrimonio Cultura l 
Asociado; 

VISTO: El Decreto o. 158-86 que declara de utilidad pública los terreno~ de la Zona 
Histórica de La Isabela: 

VISTO: El Decreto ~fo. 297-87. qce declara totins b:; cuevas del paí como patrimonio 
natural de la Nación; 

VISTO: El Decreto No. 303-87, qu;: e·-tablece la prute-:ción de los manglares en todo el 
litoral del país; 

VI TO: El Decreto No. 221-90. que rstablece fa prorec-ción de los bosques nublados ciel 
país: 

VISTA: La Resolución o. 65-l. del 1942. del Congreso Nacional. que aprueba !a 
Convención para la Protección dt: la Flora. la Fauna) lct~ Bdle2<1!, E_cénicas Naturak-. 
de los países ele A mfrica Latina: 

VI TA: La Ley . c. 305. del 1968. que .:rea la franja costera de protección de los 6tl 
metr<;>s; 

VI TA: La Le) l>. -192. cld 196';1. que crea Jireremcs Monumentos Nacionales. 
Yacimientos Arqueo lúgicos y Submar;nos: 

VISTA: La Ley No. 67, del 197-1, sobre f'arques Nacionale!.: 

VISTA: La Le;i No. 627. del 1977. que establece la protección de la:, tit:rras 
cordilleranas: 

VISTA: La Ley No. 632. del 1977. que di-;ponc 1a protección de los nacimientos Je ríos 
y arro)OS en todo d terri toriu na'-ional: 

VISTA : La Le)' No.6-l. del 2000, sobre Mcdi.;; ..\mbitnté' y Recurso'> N::ituralec;: 

VISTA. La Lt:) l'\o. 202. dei 200-t -.l>b!··: d Si~tc1r,a ~acional de Ár-: .. s Prot~gidas: 

VISTA: La prcpucst:.i de la U111-.~;-:;iJad Autónon~l de ·amo !Jomingo ~ la AcuJcmia de 
Ciencias de la Rcpublica Dom1111cann para la ,·reaci0n de un área protegida en !a zona 



de Luperón, que garantice la conservación y la integridad de valiosos recursos naturales, 
culturales e históricos; 

VISTA: Las recomendaciones del documento .. Análisis de Vacíos del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas de la Repú blica Dominicana". elaborado por varios organismos de l 
Estado dominicano. universidadt::~. agencias de cooperación internacional. 
organizaciones no gubernamentales y los auspicios de The , ature Conservancy; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55. de la Constitu..:ión de la 
República. dicto el siguiente 

DECRETO 

Artículo. l. - Se crea la Reserva Científica La Salced oa, con el propós ito de garantizar 
la conservación de los ambientes t::~clusi\Os. la dinámica del bosque nublado ) el 
relieve abrupto del ~istema cárstico más ele\ado del territorio nacional. ubicado en el 
firme de la Loma El Peñón del Nuevo Mundo, lugar donde fue descubierta y tiene su 
hábitat natural la especie botánica nue\'a rara la ciencia Salcetloa mirabaliarum. cuya 
distribución en el territorio nacional se encuentra restringida a e tas estribaciones 
mon tañosas de la Cordi llera Septentrional. acwalmente mu) amenazada por la práctica 
insostenible de la ganadería y otras actividades humanas que implican el 
desplazamiento o eliminación de la cobertura fores tal asociada. 

Párrafo I: Los límites de esta área protegida están definidos por las .-;iguientes 
coordenadas: 

Se establecen como punto de partida las coordenadas 35".7-1 94 :nE. 1155062 m al oeste 
de la carretera que \J hacia Mome Llano~ separada 30 metros del Río Partido. en su 
margen oi..:l:idcnta!. luego se r,rosigue paralele> al cur<:o del mismo. guardando c;iempre 
e~ta tnis111a distancia hasta las coordenadas 358013 mF. 2154323 mN; luego !>e asciende 
por la d1\'is,,rid topográfica hacia las coordenacia, 357861 mE. 1 15366 1 mN: se pasa al 
sur de la i..:abecera del Río Partido para ast c:nder nuevamente hacia Los ! la irises 
Orientales, en las coordenadas 358420 111E. 2153-185 m : de al11 se roma como limite e l 
bordc- ,uperior de los hait ises en direcch'>n h:icia c! Este primero y luego hacia el Norte. 
pa~and0 p11r l:ls coordenada~ 158921í mF. :1·~38-15 m 1: 359889 mE, 215-H>37 mN: 
360205 mE. 1 154991 mN: 360441 mE. 2155590 mN: 360576 mE. 21574:-7 mN; 
360350 mE. 215885-1 111 , : 360257 mE. 2160170 mN. 358697 mE. 2161862 mN: 
357460 mE 2163576 m ': 356706 mL 216-1076 rnN: lue~o se cambia In dirección 
hacia el sur. siguienuo la di\·isoria cit.: agun:.. tocando las coordenadas 356423 mE. 
2163569 m 1. 356317 mE. '.::162-l-t9 111:,: 356121 n,L :t60.:8Q m:\J: 355668 :nC. 
2 ! 590-t 7 m:'i; 355766 mE. 2158041 rn . :55 336 111E, 2156(,30 m : 35501_¡ ,nE, 
2 l 55-t-t I mN: 35-l0:18 mE. 2: 54580 m;\!; lué'go se raso en lin::!a recta hacia las 



coordenadas 3551 74 mE, 2 154578 m, a 30 m al oesLe de la margen occ idental del 
Arroyo Caño Claro, siguiendo luego aguas arriba, siempre separado 30 m. hasta el 
punto 356768 mE. 215301 1 mN: desde ac:i se pasa en lím:a recta hasta las coordenadas 
357141 mE, 2153630 m : !,e prosigue por la di. isoria topográfica pasando por las 
coordenadas 35761-1 mE, 2154037 mN, hasta llegar al punto de partida ern las 
coordenadas 35749-+ mE. 2155062 mN. 

Párrafo ll: Estos límites encierran una superfic ie de 41 2 kilómetros cuadrados. La 
hase topográfica fue tomada de las Hojas Topográficas 1 :50.000 del lnst ituLo 
Geográfico Universitario ) el 0 a1'> Horizonta l es 'orth American Oaturn of 1927 
(NAD27). 

Artículo .. 2.- Se nea la Reserva Cie11tíjica Dicayagua, con el propósito de conscn ar 
una muestra muy !,ingular. probablemente la única o la más expresiva del territorio 
nacional, de cactáceas epifitas sobrt: ópecies arbóreas ribaeñas, donde :,e observa el 
fenómeno botán ico fisiológico poco común de Ca~. ucos o Cereus sp ) Pi taja) as o 
Hylocereus sp entre otros que crecen o se desarrollan sobre el amán o Py recclobium 
samo11 ) otros árboks corpulentos en la'!, ll'árgenes del Ri;:whuelo Dicayagua. 

Párra fo I: Lo5 limires dt: esta área prolt:gida están Jdinidos por las siguie111e5 
coordenadas: 

Se parte de l punto a 100 m al oeste de l 1\rroyo Dicayagua en la carreterJ hat:ia 
Gua) acanal, en las coordenadas .:; 1-153-1 rnE. 21-16609 mN: ~t: sigui: c:I Arro~ o 
Dicayagua hacia .::1 suroeste. mar.teniendo Ju separación de 100 m de su margen oeste. 
tocando las coordenadas 31-+295 mE. 2! ·16583 m : 3!3883 mE. 21-16468 m : :,ie sigue 
el Arroyo Ac1ba a 100 m de su margen norte hasta las coordinas 313093 mL 2 l-i6053 
mN, :.e cruza el Arroyo Ac iba a 100 m d.: -u margcr, <;ur en tas coordenaJas 313105 
mE, 2145841 m)/ : se mantienen los iOO m basca su confluenc ia con el Arroyo 
Dicayagua: se sigue el Arra) o Dka) agua ::i ! 00 m de su margen oe(;te h¡.¡c: ta la. 
coordenadas 313732 mE. 21-+551 -+ mN; !>~· crutl\ el Anc)o Dicayagua man1e11ie11do la 
separación de I Oú m tlt: su margen csie. t• ,cnnri0 las coordenadas 3 14 i 12 m E. 2145 754 
m~J; 314190 ml. 21-l5()03 mN: 3145-ll mE. 21460-+ll m-: 3148-B mE, 21466.!5 m'\;: 
J i-1730 mE, 2146831 mi\: 31-067 mi . 21-17677 m1',: ha~ta 1u!> courdenadus 31-192-1 
mE, 2141S023 mN: <,e cn:La el Arrc:.c Dicayagua a luú m de su margen oeste 31-1672 
mE, 21-+81 20 m : se sigue en direcc1on c;ur, manteniendo 1os iOO m. tocando la:. 
co0rdenadas 314535 mE. 11-+7786 m:--;: 31 45 i7 mE. 2147170 mN: hasta el pu nto de 
partida en la:. coord1.:nu<las 31 -+53-l mC.: l 46809 mN. 
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Pá rrafo TI: Estos límites encierran una superficie de 1.15 kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas Topográlicas 1 :50,000 del Instituto 
Geográfico Universitario y el Dato l lorizontal eo; J 011h American Datum of t 927 
(NAD27). 

Artículo. 3. Se crea la Reserva Biológica Sierra Prieta, con el propósito de garantizar 
la dinámica de los procesos ecológicos esenciales en les ambientes y en los ecosistemas 
únicos sobre suelos de serpentina alli presentes; a5í como la riqueza de la biodiversidad 
que les acompaña, representada por r.túltiples especies bot:ínicas y zoo lógicas. nativas y 
endémicas, muchas de las cuales se encuen tran amenazadas o son propias de suelos 
evolucionados a partir de rocas de serpentin:1s. 

Párrafo I : Los límites de esta área protegida están defin idos por las siguic-ntes 
c.:uordenatlas: 

Se establece- como punto de partida la cabecera del Arroyo Tosa. definido por las 
coordenadas 397812 rnE, 2063317 m. : de donde p;1sa en dirección noreste hacia las 
coordenadas 398024 rnE, 2063570 mN: que coincide con la cota 100 msnm de la Co lina 
La Bomba, la cual sirve de: 1 im ite hacia el e::.ti:- y luc:go al norte ha-;ta Locar las 
coordenadas 19816-l mE, 206-J.035 mN: de donde ,e c;igue en linea recta hacia el 
noroeste hasta las coordenadas 3%875 rnE, 20648 1 O mN: coincidiendo con la cota 80 
msnm al norte de Sierra Priern. ia cual sirve Je límite: en dirección hacia el Sur hasta las 
coordenatlas 396531 mE. 2064351 mN: pasando luego hacia el oeste hasta tocar la c.:cta 
60 msnm en las coordenadas 396417 mC, 2064386, s iguiendo por la misma hacia el 
suroeste hasta las coordenadas 395500 mE. 1063707 mN. siguienuo lut>go en línea r-ccta 
hacia el sureste hasta tocar la cota 80 n1!>1Ur1 nuevamente en e l punto definido pur la!> 
coordenadas 395800 rnE, 2063552 mN: de donde pasa en linea recta también en 
dirección nor-noresv.:: hasta tocar la c0ta 110 msnm donde coinciden las coorden::idas 
395941 rn C. 2063828 m . s1gu1endo esta cota hasw bordea r el sur de la l,oma ~:erra 
Prieta y su extremo oriental hasta tocar la!> courdenadas 398766 mE, 2061502 rn ; 
dejando fuera los campos de t1ro y rníc-1 ic-as Je la~ FuerLas Armadas, para pasa r luego 
en linea recta hacia e l noroeste hasta tocar una vez más la cota 100 rnsnm, en el punto 
definido por las coordenadas 39831 1 mE. 1063069. la cual si rve de limite hacia el oeste 
hasta tocar 1:'I pumo de partida en la cabecera del Arroyo -1 osa. definido por las 
coordenadas 3978 11 mE. 2063317 mN. 

Pá rrafo II : Estos limites encierra:, u:-::1 surcrn~¡~ ce -1 kilórnc.: tros 1.:u::1dralkL. La b:tse 
ropof¡r:ifica fue tomaó Je las Hojas· 1 opográficas 1 :50.000 del lns1ituto Geo!.!rá!ico 
1..: niversitario) el Dutn Huri/ont:1! e~ '.\1,xth Arl1l.:nc-:l,1 DaLum of l lJ27 t'\IAD27). 



Artículo .. 4. Se crea la Resena Biológica Loma Charco Azul, con la finalidad de 
conservar muestra!> representativas del bosque seco y del bosque transicional de las 
laderas septentrionales y el pie de monte de la Sierra de Bahoruco y. en particular. el 
hábitat natural y sitios de reprudu1;ción d(: varias especies de la a vi fauna nativa y 
endémica de la isla. como la Cúa, la Cotorra, el Perico, el Pájaro Bobo: así como varias 
poblaciones de aves migratorias propias de estos ambientes. muchas de las Clllales 
enfrentan diferentes grados de amenazas. 

Párrafo: Los límites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se establc:cc;: como punto de partida. el pt11:nte dc: la carretera del Cruce del Limón. en 
las coordenadas 21 -l993 mE, 2038219 m. : se ~iguc en linea recta sobre la carre!era 
hacia las coordenadas 2 15403 mE. 2038543 mN: luego se sigue la carretera en dirección 
este hacia Baitoa hdsta las coordenadas 2:60 l O 111 [, 2036-l 73 mN: a partir de ahí se 
pasa en línea recta hacia In cota 2U msnm, en las <.:uurdenadas 226020 mi.:. 2036255 

mN: luego se sigue la cota hacia el este hasrn la primera cnti::ida. en las coordenadas 
227005 mE. 2036127 m : se pn..'sigllt" a~uu~ arriba hasta la cima de In ladern norte de la 
Loma de Juan Cip1 ián en la COlfl 5~0 m ... 1111, en las c0ordenada'= 226782 mE. 20.34640 

mN; l11ego se sigue la cota bordeando la cima hasta la cabecera e.Je la Cañac..la Juan 
Ciprián, c;:n la::. coordenadas 228916 mF,, 2033818 111 1 : de all1 se pasa en línea rc:cta 
hacia las coordenadas 229630 mE. 203327 l mN: luego se sigue la divisoria de :.iguas 
pasando por las .:omdenadas 230661 mF 2032'-)16 m!\l: 231429 mE. 2032504 mN; 
luego se sigue por la sal iente hasta la carrctcn:i Duvergé Puerto Escondic.Ju. !:n las 
coordenadas 232236 mE. 2032606 111N: ~e sigue la carre1era en dirección sur hacia 
Puerto Escondido. hasta las coordenadas 229635 mE. 202841 ! m ·: luego se asciende 
por el <.:erro al oe~lc: Je la carretera ha~ta la, ('1n,rdenaJa!> 22772ª mE. 2028Q58 ml\!: de 
allí se asl:iende al siguiente cerru al oe::.te hasta la planrnción pasanJu por las 
coordenadas 227218 mE, 2029236 mN: ~::6844 mE:.. 2029645 mN: luego se sigue la 
carretera en dirección noroeste hasta la coordenadas 223354 mE, 2031 131 m 1

: se pasa 
c:n línc:a hacia las Dos Veredas. en la co1;, 50U msnm en l.i" coordenadas 2233.¡ i mE. 

2030808 m 1
: se pro,igue por la cota cr. dircc:::ón este-sur h:.ista la cañ::ic.Ju Yerba de 

Rejanal. donde se cambia a dire.:1..i<m norte para i:ioracar la plantación o 1.ona de 
cultivos, hasta la Loma Zapatero. donde se mrna dirección su r hasta el arro) u. c:11 las 
coordenadas 22-l099 mE. 2025597 mN: ~e prosiguen por t"I J , IO)\J aguib arriba hasia las 
coordenadas 2'.! 1179 mE. 202-l86-t mN: st: :,igue la 1.:ota 900 msnm en direci::ión 
noroeste lta3ta la carretera en las coorde,·,aJ..¡5 : 1 r,,cn mE. :028:298 mN: s~ :)tgllc la 
carretera en dirección oeste hasta la fron1era con ia Repi'1blicn de Haití. en las 



coordenadas 2 14402 mE, 2028625 m : se sigue la línea fronteriza tocando los vt.:rtices 
2 15 11 0 mE, 2029789 mN; 204565 mE. 203-+191 mN: 204225 mE. 2034560 mN: se 
desciende por la saliente pasando por los puntos 204572 mE. 2035351 mN: :205498 mE. 
2036 160 mN: 206331 mE, 2037082 mN; luego se sigue. en dirección este. la cota 100 

msnm que coincide con el piedemomc de la Sierra de Bahoruco, pasando por las 
coordenadas 208 101 mE. 2036287 m : 2 1286 1 mE. 2035752 mN; 2 17224 mE. 

2034613 mN ; hasta el puente sobre la Cañada Vuelta Grande. en las coordenadas 
21 8877 mE, 2035269 mN; se ~igue la carretera en dirección Noroeste hacia el Crm:e del 
Limón y el punto de partida. en las co,xdenadas 214993 mE. 2038219 mN. 

Párrafo IJ: Estos límites enc ierran una superficie de 17-U 9 ki lómetros cuadrados. La 
base topográfica fue lomada de las Hojas Topográficas 1 :50.000 del Insti tuto 
Geográfico Universitario y el Dato HoriLontal es North American Datum of 1927 
(NA D27). 

Artículo. S. Se creu el Parque Naciona l La Hi'ipaniola. con el propósito primario de 
conservar el inmenso patrimonio cultural del Sitio Histórico La Isabela, representado en 
los yacimientos arqueo lógicos. la casa del Almirante. los hundimientos y plazas 
ceremoniales: así como los ambientes natura ies que conc;ervan la e!:iencin aquella 
epopeya y que aparece descrito en los uiarios de don Cri~tóbal Colon e Historiadores de 
Indias que le acompariaban. También. la 8ahia La Isabela. los manglares) humeda les 
de 12 desembocadura del R io Bajab0nico, Riachuelo La Culebra y u~ afluentes. 
farallones )' plataformas marinas. sistemas de enc2vernamien10s. sitios de cultivos 
aborígenes. vegetación peinada y litoral Jel Caho Isabela. el más septentrional de la isla 
La Hispan1ola. 

Párrafo I : Paralelo a las labores de conservación del patrimonio histórico y la 
naturaleza original de este entorno. este parque naciona l ~crá habilitado para brindar los 
~ervicios esenciales requeridos para uli iü,·ismo esF.:1,ilizado y de caracter mi:-..10. cJtpaz 
de conjugar el ccoturismo con la cuitura. la ecl11 :-:<1.:-ión) la 11.:~1eació11. que marcará. de 
igual manera. el primer hito de las --Ru~as del Aimirar.te. er. La l lísp:1:-iiola··. tantú en el 
ámbito terrestre como en el marmo. 

Párrafo 11. Los limices de esta ürea prulcg¡Ja ~:.La11 Jefinidos por las , iguic111e:.­
coordenadas: 
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Se establece como punto de partida. la desembocadu ra de l Río Caiio Migue l, en las 
coordenadas 2793-B mE. 2197863 mN: tk ahí ~e pasa en línea r~cta a las coorJc11adas 
279342 mE. 2 199602 mN Je allí se sigue esta linea en direcc ión nores1c hasta las 
coordenadas 2821 34 mE, 220 1765 m. . Je donde se pasa en línea recta a la 
desembocadura de la cañada al norte de Cambrona l. en las coordenadas 282302 mE, 
220 1594 m ; se sigue esta cañada hasta la carretera de La Isabe la. en la~ coordenadas 
282748 mE, 2201294 mN; luego se c:igue por la carretera hasta la intersección de ésta 
con la carretera que va a Cande lón, en las coordenadas 282360 rnE, 2200738 m : se 
sigue la carretera a Candelón hasta las coordenadas 282866 m E. 2200730 mN: se pasa 
en linea recta hasta la cañada que pasa por Cambronal. en las coordenadas 2831 12 111E. 
2200893 mN; se sigue la cai'iada hasta las coordenadas 283616 111E. 2200986 111. l: se 
toma la cota 40 msnrn. en dirección noreste hasta la carretera que va paralela a la costa 
en el sitio Las Paredes. en las coordenadas 285300 rnE. 2202816 m ; se siglle por la 
carretera mencionada hasta la Cañada Maninico. en la" coordenadas 28758 1 mE. 
2204059 m. ; se Loma esta cañada corno lími te hasta su de~ernbocadura en el Océano 
Atlántico. en las 287543 mE. 2204683 mN: a partir de donde se toma como límite la 
línea de costa ha<;ta la deseml,0cadura de la rañada que nnce en Candelón, en las 
28541 O mE, 220391-1 m : se pasa en línea recta hasta la isobala de -200 br~vas. en las 
coordenadas 282972 mE. 2206195 mN: se sigue la isobata hasta las coordem1das 
293681 mE. 2205003 m : se pasa en línea recta hasta la desembocadura del Arro'.I o Las 
Canas, en la s coordenadas 292527 mE. 220'-1136 mN: se c;igue este arroyo aguas arriba 
hasta el punto 292216 mE. 2203307 mN: desde donde se sigue la cañada hasta su 
nacimient0, para luego tomar la cota 100 mc;nm. en las coordenadas }C) 1277 mE. 
2202878 m : e sigue la cota en dirección suruest~ hasta la.', coordt:nadas 29078-i mE. 
2202284 m N: se '>igue la carretera separ.Jdo:- 50 metros hac;tn las coordenadas 2•JOJ 19 
mE, 2202215 rn1' : se pasa en línea recw h¡¡c;r:i bs coordenadas 29058 1 mi.:. 22013 16 
m 1: se toma la cota 200 tn!,nlll en dirección ::,uroe.:,le bordeando la Loma La Culebra 
,has1a las coordenadas 289522 mE. 2199218 mN: se toma el camino en dirección 111orte 
hasta las coordenadas .289534 mE. 2199:;93 111 ; se atraviesa la Loma La Jagüita. de 
surestt: a nureste pasando por la::.1.:oordenadas 289288 mE. 2200 1 IS mN: 289086 mE. 
2200731 m ha-;ta la carretera en Po7o del lc1b11. en las coordenada-; 28887Q mr. 

22(11308 mN: <;e pasa al nacimiemo de la cañada :vtartinico. separado 30 111 de su 
margen occ idenrnl en las coordenada 288685 mE. 2201627 mN: se sigue a ,O m la 
cañada ha5ta la cota 100 m 11111. en las coord~m,J:i•, 288569 mE. 2202521 m!\: ~e !,ague: 
la cola I 00 msnm hasta las coordenadas 285275 rnE. 22008 1 X m : se pasa en I inea 
recta a la cota 80 msnm en las coordcnndas 284887 mE, 220092-t 111'.': en 13 cabecera de 



la cañada que atraviesa Cambronal: se sigue la cañada ha<;ta las coordenadas 284003 

mE, 2200942 mN; se pasa en línea recta hacia los coordenadas 283996 mE, 220072 1 

mN; 283079 mE, 2200006 mN; 282465 mE. 2200038 mN: 282424 mE, 2199925 mN; 
282428 mE, 2 199708 mN; 282792 mE. 2199668 mN: desde acá se sigue la carretera de 
La Isabela en di rección sureste hasta las coordenadas 283337 mE, 2199 184 mN; se 
sigue el camino hasta el Río Bajabonico hacia las coordenadas 283626 mE. 2199045 

mN; se bordea el Río Bajabonko siguiendo las coordenadas 283632 mE. 2198970 mN: 
283492 mE. 2 198905 mN: 283360 mE. 2198661 m 1; 282958 rn E, 2 198562 mN: se 
sigue el camino hasta las coordenadas 282440 mf, 2198915 rn ; luego se prosigue 
tocando los puntos definidos por las coordenadas 282339 mE. 2198965 mN: 282236 

rnE. 2198973 mi : 282226 mE, 21989 17 m : 282228 mE, 2198871 m : se sigue el 
camino hacia el oeste siguiendo las coordenadas 281884 mE, 2 198779 rnN: 281745 mE. 
21988 15 mN: 281595 mE. 2198701 mN: luego hacia el sureste 28 1759 mE. 2198446 

m ': 282152 mE. 2198086 m 1: 281957 mE. 2197971 m 1: 281884 mE, :197596 m ; 
281568 mE, 2 197370 mN: 281 142 mE. 2197254 mi : se sigue el Río Caño ~hguel 
hasta su desembocadura voh,iendo al punto de inicio en las 279343 mE. 2197863 mN. 

Pár rafo lll: Estos límites encierran una superlicie de :5-1.lJ kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de la,; l lojas Topográficas 1 :50.000 del Instituto 
Geográfico Un iversitario y l'l Dato I kiriLuntal es Nonh Amt:rican Datum of 1927 
(NAD27). 

Artículo 6. e crea el Parque Nacional 'altos di: la Jalda, en el municipio <.le Michcs, 
con la finalidad de conservar la mejor mL1cs1rn de! bosque pluvial de b vertiente norte la 
de la C0rdillera Oriental o Sierra de El Sdbo. qur se desarrolla c;obre sue lo alu\'iales. 
donde tienen sus cabeceras y nacientes los ríos Muguá ) Lus Lbus: así como los saltos 
que se forman en las ladera. intermedias. los balnearios y los extraordinarios valores 
paisajísticos que se extienden hasta el Océano Atl:intico y la B::ihía de Samana. 

Párrafo 1: Este parque nacional éonj111.:ará !a éu11~~nc1ción de ~u rique1u b,L,lógica 
súp1::n::spec ialiLada propia de! bosque lati fol iaJu ::.iempre vo;:rde que St: desarrolia sobre 
substratos eAlrusivt,·, con el aprovecham1eni1> Jd gran potencial ecoruristico. recreativo 
y eJucati, u yui;: pm,c:cn los cur~v!. de: c1gua. balnearios~ pai:>aJes 11a1urales que di .:mrcn 
o st resguardan en este sistema montañt•::,t•. 

Parr:ifo 11: Lo, limites rlt: cc;ta ár~ll pr111egidc1 c~tán ut:lintdos por las siguii;:111es 
coordenadas: 



Se establece como punte de partida las coordenadas 476315 mE, 2098549 m . 
localizado 100 m al Oeste de la Carretera Maguá - La Loma y 100 m al Este del Arroyo 
Los Hoyos: luego se sigue la carretera en dirección Sureste con una separación de l 00 
m hasta 13s ceordenadas 477373 mE. 2096600 rnN; de allí se cruza la carretera en línea 
recta hasta el punto 477506 mE. 2096644 mN: separado 100 m de la margen occidental 
del Río Maguá, luego se prosigue aguas abajo hasta ias coordenadas 476354 mE, 
2099085 mN, a 400 m del cruce de las carreteras en Maguá; de donde se pasa en línea 
recta hacia las coordenadas 477122 mE. 2099066 mN; luego se asciende a la Loma 
Punta de Félix y se sigue la divisoria de aguas pasando las coordenadas -l 77506 mE. 
2098764 mN; 478055 mE. 2098181 ,nN; -1 78542 mE. 2097858 mN: hasta el camino en 
las coordenadas 478694 mE. 2097218 m~: se sigue este camino que coincide con la 
divisoria ha:;ta Loma Piedra Clavada -18:;718 mE. 2094455 mN: se prosigue por el 
camino en dirección Sur ) lu~go Oesh:: pasando por las coorJenadas 483744 mE, 
2093113 mN; 4811 20 mE, 2092466 m ': -479602 mE. 2092294 mN: hasta la cota 300 
msnm en las coordenadas 478531 mE. 2093586 mN: luego se sigue esta cota hasta el 
punto 475922 mE. 2094399 mN; de ahí se toma el camino en dirección ur hasta las 
coordenadas 476355 .ne, 2093279 mN: luego se sigue e! cammo en dirección Noroeste 
hasta las coortlenada:, 473300 mE. 2096553 mN pa~a,1dc· fh.•r el borde supt'rior de las 
laderas; luego se toma el camino en dirección Noreste hasta las coordenadas 474248 
mE, 2098 183 mN: se sigue la divisoria de la L0ma La N.willa hasta las coordenadas 
475654 mE, 2098868 mN; luego se desciende en linea recta hacia el Arroyo Los Hoyos 
al punto 476056 mE, 2098736 mN: entonces se pasa en línea recta al punto de partida 
en las coordenadas el 76315 mE. 2098549 w. .. 

Párrafo JU: Estos limites encierran una superficie dt: 36.-13 h.il6metros cuadrados. La 
base mpográftca fue tomada de las Hoja~ Topog1áíicas 1 :50.000 del fnstimto 
Geográfico Universitario y el Date Horizontal es North Americ:m Datum uf 1927 
(NAD27). 

Artículo 7 Se crea el Parque Naci,:mal El Conde, con .:1 pmpósito de conservar la 
singularidad. los abrigos rocosos, las mue':itras impre,ionantes de la geología y el relieve 
del curse medía del Riachue lo Fl f'ondi:: ,1,i c01i10 l,)s e'Xtranrdinarios pai,;ajes de la 
Presa de Va!des,a y su enromo. donde se ct.:·njug<i el relieve abrupto de las extremidades 
orientales de la Corciillera Central con muestras represen:t11ivas del bosque transicional 
seco - humedo o vkeversa, que se cesarrolia en la cuenca media - baja del R:o Nizao, 
precisarm:nte donde:: t:!)tt: divide en dos la 1.:c:1dena Je !l'l(!l1lai1as donde :.e forma la 
gargam::i que perm itié consrruir el muro que encierra el v:5c de la presa. 

Párrafo l: Esta im:a protegida sera debiJarnente hJbi!itad:1. dentro de las normas 
estabie1,;ida:; para la categoría 11. de la !..:niú11 1\fomli.11 para !a N~nu;alcza, cun el o~jenivo 
de aprovechar inteligentemente la gama inrinita Je ::.er\ ,Cll>3 ambientales. ecoturísticos y 



educativos, que se conjugan o asocian a la biodiversidad floristica. sistemas de cavernas 
y fauna nariva y endémica presentes. 

Párrafo 11: Los límites de esta área prutegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

St: parte de:sde el punto localizado l 00 metros al sur de la cai I etera que va desde el 
Embalse de Valdesia hasta Bani, en las coordenadas 363989 mE, 2035381 mN: luego se 
sigue hacia el norC1este separado 100 m úi:: la l'.arre1era hasta las cuordenada:s 3615 13 

mE, 2036065 mN. que se encuentra a 30 metros de 1a margen noroccidental del arroyo 
que fluye al sureste de la carretera y es afluente de la Cañada Joaquín. ~e sigue este 
arroyo a 30 m de distancia hasta su cabecera en ia, coordenadas 36 189 1 m E, 2035402 

mN: desde aca se sigue e l curso dci Arroyo lguana. a 30 m de :su margen oe~te. pas1:111c.Ju 
al pie de las lomas La Laguna e lguana hasta las coordenadas 364473 mE. 20304 17 

mN: se pasa en línea recta a las coordenadas 364638 mE, 2030355 mN, protegiendo la 
confluencia de los arroyos Iguana y Lugo: desde acá s•: sigue. separado 50 m al norte. la 
:ar:-etera que va hacia Baní hasta las coordenadas 365 104 mE, 202971 7 mN; se pasa en 
línea recta al punto 365721 mE, 20293~6 mN, c r: la cuna de la Loma de Dadi. d?'ide 
donde se sigue la divisoria de aguas en dirección no¡estc hacia el Canal Marcos Cabral 
hasta las co0rdeN1das 367-IR4 mC. :::029811 rnN; e,~ ra a en línéa recia hacia las 
coordenadas 368177 mE. 2029633 m"'-1 30 metros af este de la margen oriental del Río 
Nizao; se cont111úa. separado 30 m hasta las c.oord~nadas 367859 mE. 20311 75 m ¡\; en 
la desembocadura e.Je! Arroyo 1\·lana. desde acá la fra ,tja !>l: amplía a 50 m hasta las 
coordenadas 36683 I mE, 2031024 mN; desde donde ,;e rasa en linea recta l:n rrnne 
franco hacia la cota 100 msnm en las :oordenadas 366831 mE. 2031219 m:--J: luego se 
sigue esta cota en dirección Este. dejando fuera k1~ l:a!>erios. hasta llegar al Arroyo 
Mana en las coorde11<1das 3o 7916 mE. 2031489 m : do,1de se ¡Jasa en linea recta hacia 
el punto 368600 mE, 2031494 mN 50 metros al c,este de la carretera que va a El Conde. 
la cual se sigue. a una distancia de :-0 :n . .:om0 limite hasta llegar a las coordenadas 
368240 mC, 2032092 mN. desde Jondc !>e .... 011tinúd aguas arriba por el Arro)o Mana 
manteniendo una distancia de 30 me1ros de su margen oriental hasta !as l:uOrdenadas 
370256 mE. 2033889 m : se asciende por el camin0 hacia !a Loma El Descansadero 
h::1st::1 ei pu!'lto 371226 mE, 2034165 m!'I. dcmh: :,t: toma la cola 400 msnm en direl:ción 
:1one hasta la5 c,:,ordenadas 371339 mE, 201"58.1 P1'i: se sigue la Jiv¡,oria de ag;,i-1, de 
la cabecera áei Arroyo Mana en dirl!cción \)ec;1e hasra el camino que desciende hacia el 
F111hal,i:! d., Valrlesia en lac; coordenadac; "\71162() mE. ~035471 m'-l: ,;e sigue d .:ar11inú 
haMa el pun:r. 369416 mE. ~o·Vi-0-1- mN: c;c ra~a .:n iinl:a recta hacia las coordcr.3das 
36893Q mE, 203}50~ m'~: ,e l:wdra hacia e! ~;0r.e el Embalse de Valdes1a, 
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manteniendo 30 m de distancia del cuerpo de agua tocando las coordenadas 368939 mE, 
2035504 rnN; 368120 mE, 2038105 mN: 366561 mE, 2038120 rn en la 
desembocadura de Arroyo Rodríguez: se sigue este último a 30 m de su margen norte 
hasta las coordenadas 365682 mE, 2038021 mN; donde se pasa en línea recta hasta la 
cima de la Loma El Montazo. en el punto 36563 I mE. 2037598 111 y de aquí se pasa 
hacia la cabecera del Arroyo El Ingenio. en las coordenadas J65582 mE, 2037083 m ; 
luego se sigue a 30 m de la margen occidental del arrO)O hasta el Embalse en las 
coordenadas 365701 mE, 2035595 m 1: se prosigue, separado 30 m al 011c del 
Embalse, en dirección oeste hasta las coordenadas 364072 mE. 203558 I mN: pa,;ando 
luego en línea recta hacia el punto de partida en las coordenadas 363989 mE, 2035381 
mN. 

Párrafo III: Estos límites encierran una superficie de 42.35 kilómt::tros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas Topográficas 1 :50.000 del Instituto 
Geográfü:o Universitario y el Dato l lorizontal es North American Da1um of 1927 
(NA D27). 

Artículo 8. Se crea e l Parque Nacional La Gra n Sabana, con el propos1m de 
conservar las muestras más singulares de la inmenc;a llanura del Valle de Nciba o 
porción oriental de la Hoya de Enriqutllo. dominado por sudos hipersaiinos y 
humedales, fruto del levantamiento del lecho del antiguo canal marino qut: uníu las 
bahías de Neiba y Pue110 Príncipe, donde el substrato está dominado por costras de sal. 
aun sin vegetación natural o sin expresiones botanicas arbóreas originarias. saivo las 
plantas suculentas. arbustos costeros y cactáceas. enire otras especies florísticas y 
zoológicas propias de zonas desenica,; y que se Jcterminarán en la'.) investigaciones que 
se emprenderán en lo adelante. 

Párrafo I: Esta área protegida tiene un gran potencial educativo, científico) recreativo, 
por tratarse de un ecosistema mu) singu lar, que ilust ra claramente los eventos 
ge0lógicos más extr:lOrd inarios que rfgistra !:i histori:i natural de la l~la La Hispan1ula. 
razón por la que se dispone identi ficar. seleccionar y estud iar los ambientes m::is 
apropiados para destinarlos a la educación. la recreación\' d ecoturismo. 

Párrafo II: Los limites de esta area pmtc:iida están definidos por la <; siguientes 
ccordenadas: 

Se establece como punto de partida la intersec( ión Je le, carr,.,l<!'-11 de 'e iba con el 1..,1i11;il 
El Batey, en la~ c0ordenadas ?.13707 mE. :204196" m : ) se ~igue est~ canal hiic;1il las 



~~~ 
97->~ de k ~táMca ig¿,onw,uca,no; 

coordenadas 246050 mE, 2042540 m : luego se sigue.el Río Don Juan a 100 m de su 
margen oeste hasta e l Canal Cristóba l, en las coo'rdenadas 246525 mE, 2044407 mN; 
luego se sigue el Canal Cristóbal hasta e l Arroyo Sufrí en las coordenadas 2493 14 mE, 
2042939 mN; se prosigue por el car.al en direcc ión noreste hasta la carretera 2532 13 

mE, 2044302 mN; de ahí se pasa en línea recta al ca1ni110 en las coordenadas 253588 
mE, 2044063 mN; luego se sigue ,a carretera en direct:íón noreste hasta la Carretera 
Enriquillu, en las courdenadas 25462 i mE. 2044887 mN; luego se sigue en línea recta 
el camino en dirección este hasta e l cruce de caminos en las coordenadas 255378 mE, 
2045147 mN; de ahí se pasa en linea recta al oeste del humedal hasta el camino en las 
coordenadas 255172 mE, 2046541 mN; se sigue el camino hacia el norte hasta las 
coordenadas 255533 mE, 2047324 mN; se pasa en línea recta hac ia el este hasta la 
cañada en las coordenadas 256365 mE,, 204n95 mN; luego se sigue la cañada en 
dirección sur hasta las coordenadas 256445 mE. 2045632 mN; se pasa en línea recta 
hasta la Carretera En riquillo, en las coordenadas 256464 mE. 204305 1 mN; se si_gue la 
carretera en dirección sureste hasta la interset:ción, c:n las coordenadas 258422 mE. 
204 1098 mN: se sigue en linea recta el camino hacia ei sur hasta e l cana l en las 
coordenadas 258402 mE, 2039342 mN; luego se sigue el canal en dirección suroeste-sur 
tocando las coordenadas 251998 mE. 2032599 mN: 2523 16 mE. 2030001 mN: 250657 

mE, 2028569 mN; hasta el Arroyo C1:1bezote al sur de la Ca rrett:ra, c:n las coordenadas 
249444 mE, 2028008 mN; se sigue el arroyo hasta su nacimiento en las coordenadas 
248897 mE. 2025455 mN; se sigue la divisoria de aguas tocando los puntos 248 114 

mE, 2024227 mN: 248033 mE, 202]4 17 mN: hasta 150 111 al noreste de la carrcter.a de 
Angostura, en las coordenadas 24708 1 mE. 2022536 mN; luego se sigue la carretera, 
manteniendo los 350 m. hasta las coordenad:is 243902 mE, 2026421 mN: de ahí se 
sigue sobre la carretera a Palmar Dul.;e hasta la_ coordenadas 237856 mE, 203íl82Q 

mN; e pros igue luegú por el camino hat:ia el norte hasta el canal c:n las cc,ordenadas 
237885 mE, 203 175.3 mN; se sigue el canal ha•.:ia e l este hasta las coordenadas 244256 

mE. 2030356 mN: se pasa en línea r~cta hacia el arroyo en las coordenadas 2-16386 n1E, 
2029204 111N: se sigue el arroyo ha!>ia c: i canal en las coordenadas 2467 12 n,E. 20297 19 

rnN; se sigue el canal tocando los pumos 24~777 mE, 2031193 mN: 24-1892 mE. 
203 l 6~ 1 mN: ~4383.5 mE. 2032118 mN: se p:isa t:n linea recta h:icia cana l en !as 

~vorJcnada!> 2-l3422 mE. 2031348 111.-,: ~e !>Í~ue el cana! ha:;ta las coordenadas 241332 

mE. 2032607 mN: se sigue el cana! bordeando el publado Colonia Mixta hasta la 
carretera. en las coordenadas ?.40730 mE. 2033?36 mN; c;e '-igue la carretera en 
dire~ci611 nureste hasta el punto de partida en las LOOrdcnadas 243707 mE, 204 1966 

m . 



Párrafo Ill: Estos límites encierran una supcrlicie de 219.57 kilómetros cuadrados.. La 
base topográíica fue tomada de las Hojas Topográíicas 1 :50,000 del Instituto 
Geográfico Universit:irio ) el Dato Horizontal es lorth American Datum of 1927 
(NAD27). 

Artículo 9 Se crea el Parque Nacional Anaeaona, con el propósito de conservar la 
integridad y la singu laridad de los pai c;ajes vírgenes del oriente de la Sierra de Neiba y 
los cortes, fallos y procesos geológico~ qm.· cambiaron e l curso medio del Río Yaque del 
Sur. lo que provoco que su desembocadura se trasladara de la Plena de Azua (Puerto 
Viejo) a la Bahía de Neiba y que dejo como rastros. los meandro~, cañones y fura llunes 
que sepa ran a la ierra de 1eiba de la iem.1 Martín García. entre otros fenómenos 
naturales a que se Jeterminaran en las investigac iones que se desarroilaran en lo 
adelante. 

Párrafo l : Esta nueva área protegida es la unica unidad de conservación del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas, con una cobertura botánica que ocupa la mayor parte de 
su territorio completamente virgen e: intac1a. donde será posible conocer los procesos 
evoiutivos que le dieron origen a los bosques hiperxerofiricos \ de transición existentes 
en este e!.pado de la geografía naciona l ) además permitirá desentrañar las etapas 
primarias de los fenómenos de, ulcani :.1110. que !)e e:-..tienden Je::.de la i!)la Je Alto Velo 
ha~ta la:, 1.:umbre!. de la Cordillera Ccntnd. atravesamlv el curso medio del Río Y .19ue 
del Sur, por lo que !)C dispone empn:ntl1:r euantas inH!Stigaciones y estutlius resu lten 
pertinentes para aprm echar el inmen~o pNencial de desarrol lo científico, ecoturístico y 
educativo que posee 

Párrafo II : Los límites de esta área protegida están definidos por la~ siguien1cs 
coordenadas: 

Se establecen como punto de partida las coordenadas 298797 mi:.. 1042696 mN: sobre 
la Carretera Sánchez. 200 m a l oeste de la Cai1ada de Mañé próxima a Tábara Abajo: se 
sigue la Carretera Sánchez hacia el oeste hasta aproxi madamente 3 km. al este de Quita 
Coraza, en las coordenadas 284986 mE. 20-l4367 m : se pasa en línea recta hacio el 
noroeste hasta las cu,)rdenadas 282875 mE. 2046786 mN: se pasa en línea re-:ta hacia el 
camino al norte de Vuelta Grande en las coordcriada<; 283570 mE. 2047796 rn : se pasa 
en line;i recta hacia l:i Cañadu de Vut:lta < ;rande en las coordenadas 28251.JO mE, 
2047872 111N: :,e pa~u en linea hae ia el :, UJ hc::.ta d c.in,i ,,u qut ,;a le dt.! Vu.:lta Gramle. 
hacia el Oeste en la-: coordenadas 28:4fJI mE. 2047564 mN: se pasa en línea recia hacia 
el camino que sa le Vuelta Grande hacia el sur en las c0ordcnadas 282559 m!:.. 2046830 

mN; con esto se dej a fuera el poblado de Vuelta Grande. e p~~t! en línea reela sQbre;: el 
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Río Yaque del Sur, hasta las coordenada~ 282875 mE, 2046786 mN; se sigue la cota de 
los 100 msnm que bordea los conucos hasta las coordenadas 283779 mE, 2046221 111N; 
se sigue el camino en dirección Sur ha5ta Boca del Bao en las coordenadas 283813 mE, 
2044683 mN: se pasa en linea recta hacia la Carretera Sánchez en las coordenadas 
283850 mE, 2044231 m ; se sigue la f'arretera Sánchcz hacia el ocslc hasta las 
coordenadas 283289 mE, 2043876 mN: se pasa en linea recta hacia la~ coordenadas 
283201 mE, 2044555 mN; se pasa en línea recta al oeste del Arroyo de Calero en las 
coordenadas 282370 mE, 2044260 mN: se pasa en línea recta hacia el cauce del Río 
Yaque del Sur en las coordenadas 281750 mE, 2043754 mN: se sigue el curso del río 
aguas abajo hasta las coordenadas 281020 mE. 2043671 mN; se sigue la linea de los 
bancos de arena hasta las coordenadas 280239 mE. 2042902 mN: se sigue 100 m al Este 
del río hasta las coordenadas 279875 mE. 2041746 mN: se sigue la línea sur del cauce 
del río hasta la desembocadura del Arro) o del Mome en las coordenadas 279609 mE. 
204 1328 mN; se pasa en línea recta :.ubre el Río Vaque del Sur hac ia el arroyo entre 
Honduras y El Cerro en las coordenada:, 279329 111E, 204 18 19 111N: se sigue la cota 100 
msnm en dirección orte hasta el afluente del Arroyo Facolina en las coordenadas 
278575 mE, 2043130 mN: se sigue tl arroyo aguas arriba hasta su nacimiento en las 
coordenadas 279486 mE, 204519 I mN: se sigue el camino en dirección Nene has1a las 
coordenadas 278091 mE. 2049926 m : se sigue la cota 300 msnm en dirección ocslc. ni 
pie de las lomas del norte. hasta las coordenadas 2682-i8 mi:. 2052135 m ·: !>C !>Ígue el 

camino en dirección noroeste ha~ta lus coordenalla!> 2678-+6 mE. 2052501 ml\J: ,e sigue 
a 100 m de la margen Occidenta l del /\rroyu HaLu Vit::jo aguas arriba hasta las 
coordenadas 267496 mE, 2056927 mN; se sigue el camino en dirección noroeste 
tocando las coordenadas 264235 mE. 2058874 mN: 264538 mE, 2061548 mN; ~t: sigue 
la cota 520 msnm al pie de la Loma Casilla hasta el meandro más próximo a esta loma 
del R!o Los Baos en las coordenadas 265087 mE. 2062161 rnN; se sigue la c01a 500 
msnm en dirección Norte pasando al pw de las loma Jt" Caobita y dei Puente tocando 
las coordenadas 266331 rnE, 2065574 mN: hasta las coordenadas 268019 mE. 2067191 
mN: se sigue por la cota 440 111snrn hasta el ríe de la c0!ina al Oeste de El Baitoal en las 
coordenadas 26939 1 mE, 2068681 111N: c:e pi'lsa en línea recta al camino en las 
coordenadas 270819 mE, 2068978 mN: se pasa en line::i recta al camino en las 
coordenadas 270606 mE. 20702 19 mN: se sigue el camino en dirección noroeste unos 
400 m hasta las c.oorJenadas 270268 mE. 2070427 m ; se sigue la carretera a una 
distancia de 200 111 ni Este de la misma hasta las coordenadas 269759 mF.. 2071535 mN: 
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se c;igue la cota 380 msnm en direcci,·in Oeste. al pie del Cerro El Jobo de los T res 
Ganchos, hasta el Cana l Guaniro en las coordenadas 27266-l mE. 2070452 m : se 
sigue el canal hasta la carretera en las coordenadas 274 148 mE. 2071799 m ; se sigue 
la carretera har ía el Este hasta las coordenadas 2T250 m E.. 2071607 rnN: se retoma el 
Canal Guanilo en dirección Sureste hasta e l Río San Juan en las coordenadas 276917 
mE, 2070213 mN: se sigue el río aguas arriba hasta la5 coordenadas 277678 mE, 
2070688 mN: se pasa en línea recta hacia el camino que viene de Guanito en las 
coordenadas 278001 mE. 2070691 mN: se ~igue el camino en dirección u reste h.1sta 
las coordenadas 279223 mE. 2069462 mN: se pa~a en línea recta al camino que se 
encuentra al Este del anterior en las coordenadas 279039 rnE. 2069428 mN: !>1: sigue 
este camino en dirección Sureste hasta las coordenadas 280397 mE. 2068664 mN: se 
pasa en línea recta a l pie del Cerro Guasábara en la cota 320 msnm en las coordenadas 
280592 mE, 206821 7 mN; se sigue al pie del cerro hasia su extremo Suroeste en las 
coordenadas 279970 mE, 2067582 m ': se atraviesa el Río San Juan pasando en linea 
recta a la cañada al pie de la Loma Cenia, en las coordenadas 279428 111 E. 20668 16 
mN; se sigue la cota de.: los 300 msnm en dirección E:.k hasla al Cañada del ~1amón en 
las coordenadas 280323 mE. 2066672 mN: se sigue la cota 340 msnm en medio de los 
cerros de los Barracos y Plati no hasta las coordcnad:is 280964 mE. 20666-1 7 mN: se 
sigue la cota 320 msnm: al pie de los cerro:, Platino. Paso de la Palma. del !lito: en 
direcc ión _ureste hasta la Cañada Juan _ ánchez en las coordenadas 282091 ,,, E, 
20t>344 1 mN; se sigue la cota 300 msnm ha<;ta las comdenadas 28295 1 mi:.. 2003043 
mN; se pasa en línea recta hacia el c-1 tN"I del Río Vaq ue del . ur en las coordenadas 
283863 mE, 2063460 mN: se s igue por el borde del banco de arena norte hasta las 
coordenadas ::!843 74 mE. ::!06~850 m·. : se pasa en I inca recia hacia las cnordenadas 
285784 mE, 2060929 m ; se cruza el Río Yaque del . ur en línea recta hastn el pie de la 
Loma Meseta de los Cocos en las coordenada!- 28577-l ml:.. 2060-W5 m : se !l igue la 
cota 260 msnrn. al pie de las e le, acioncs al Oeste del Río Vaque del Sur. hasta las 
coordenada:. 286127 mE, 2059944 mN: se Pª-"ª en línea recta sobre laca C¡¡i'iada 
Cachica hasta las coordenadas 286371 mE. 2059599 111~: se retoma la cota 260 111::,nm 
hasta las cuutdenadas 287 193 mE, 2056732 m '. si! c.kseiemk a la cota 230 msnm )- .se 
sigue hasta la cañada en las coordenadas 287715 mE.~056187 m. : se sigue la cota 220 

msnm hasta la siguiente cafiada a l ur ci1 la~ courdcnadas ~88336 mE, 2055806 m~: se 
cruza el linea recta el cauce de l Río Yaqut.: Jd ~ur hasta el camino en las coordenadas 
288983 mE. 2055832 111 : ~e sigue el camino hacia el Es!<! has1a las ,;oorJenadas 



290328 mE, 2055653 mi ; se sigue paralelo a la carretera de las Ya)aS de Viajama a 
una distancia de 200 m al Suroeste ha:,ta e l Arroyo Viajama en las coordenadas '.:!90907 
mE, 2054624 m ; se sigue parale lo al Río Vaque del ur y sus bancos de arena a 100 m 
de distancia hacia el Este hasta las coordenadas 291187 m E. 2050413 m : se pasa en 
línea recta al camino en las coordenadas 29 l l 06 mE. 2049699 m 1: se sigue el camino 
hasta las coordenadas 290891 mL 2049165 mi : se pasa en linea recta, cruzando el 
lecho del Río Yaque del Sur, hacia el pie de la Loma Pelada en las coordenada:, 289087 
mE. 2049170 mN: se sigue la cota 160 msnm hacia el Suroeste hasta las coordenadas 
287977 mE. 2047753 m ·: se atra, ie:>a el Río Yaquc: Jel ur pa:,nndo en línea recta 
hacia las coordenadas 288 I ~3 mE. 2047-162 mN; se sigue paralelo al Río Yaque del ur 
y sus bancos de arena a una d istanc in de 100 m a I Este hasta 1:: I Arroyo de los Güiros en 
las coordenadas 287985 mE. ~046849 m : se sigue el arroyo hasta !>u nacimiento en, las 
coordenadas 28883-1 mE. 204658 I mN: se pasa en línea recta al arroyo en las 
coordenadas 289296 mE, 2046290 111 1 ; se: ~igue el arroyo aguas abajo hasta e l pie de la 
colina en las coordenadas 289753 mE. 20-16638 mN: se asciende a la cima de la colina 
en lns coordenadas 289782 mE. 2046919 m"!: se ,igue de cima en cima por In:. colinas 
al Este del lecho del Río Vaque del Sur tncando la., coordenadas 2905 I 8 mi:. 20-17767 
m, : 290936 mE. 2048375 mN: 29155-1 mE, '.W-l9322 m ; 291390 mE. 20-19859 mN; 
29 1465 mE. 2050232 m. 1: 291718 mE. 2050-185 mN: 291957 mE, 2050552 mN: 
291621 mE, 205 130- mi'\; 291457 mE' 2052199 mN: 291510 mE, 20526ól} mN: 
291525 mE. 2053400 mN: 291696 mE. :053795 mN: 292300 mE. 205419-1 mN: 
292544 mE. 2054849 mN: se sigue para lelo a la Carretera de las Yayas de Yiajama 
separado 250 mal ·un::ste hasta las coordenadas 293596 mE. 2055752 m:'!: se pasa en 
línea recta hastu la carretera én las coürdcnadus 29-1565 m 1::.. 205 5364 m l : se siglle la 
carretera hacia el Suri;ste hasta el Canal Yc,ura en las coordenadas 298209 mE. 2053 I 39 
mN: se sigue el canal en dirección ur hasta las coordenadas 299020 mE, 20-18l)-15 mN: 
se pasa en línea recta al camino en las coordenadas 299071 mE. 2048585 mN; se sigue 
el camino hacia el Oeste hasta lac: coordenadas 298052 mE. 2048784 m, : se pasa en 
línea recta hacia el Primer Arioyo c:11 las coordenadas 297782 m[: . 20-18 791 mN: se 
sigue el arroyo aguas ab~jo hasta la carretera Tábara Abajo en las coordenadas 299499 
mE. 204~288 mN: '>e sigue l:.i carret¡;ra h:icin el ur hastri la intersección en Ia.s 
coordenada 2990-t6 mE. 20-D9-I0 11,~: :-t: rasa en linea recta a 200 m al 01.!Sic Je la 
carretera en las coordenadas 298869 mE. 20-138-n mN: si sigue paralelo a In carretera. 
manteniendo los 200 m de di:,tancia. hnsta 200 m al Norte de la Carretera Séinchez en 
las coordenadas 299024 mE. 2043158 mN: se pn!>a sigue paralelo a la Cam:tera 
Sáncht:L manteniendo los 200 tn de !>eparación al Norte ha::.t,1 rrisar la Cañac.la d\! .Vllafié 



en las coordenadas 298750 mE. 204292 1 mN: se pasa en línea recta al punto de partida 
sobre la Carretera Sánchez en las coordenadas 298797 mE, 2042696 mN. 

Párrafo III: Estos límites encierran Lll1a superficie de 538.93 kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas Topográficas 1 :50,000 de l Insti tuto 
Geográfico Univer<; itario y e l Datu l lorizomal es orth American Oatum of 1927 
(NA D27). 

Ar tícu lo. 10. Se crea el Parque Nacional Luis Quin, para proteger y aprovechar el 
potencial y la gama inmensa de recursos natu rales que atesora la Loma La Tachuela y 
su entorno orienta l. la segunda mayor altura ( 1.545 msnm) del extremo oriental de la 
Cord illera Central: así como los múltiples cursos y saltos de agua que allí se originan. 
dominados por e l río Baní, al sur y ei Arroyo Jiguey. a l none. lo que incluye las presas 
de Jigüey y Aguaca te (en el curso med io del Río Nizao). más sus ambientes y 
ecosistemas asociados. que va n desde el bosque seco hasta el bosque nublado. 

Párrafo T: Se dispone que esta unidad de conservación de l Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas 5ea habilitada para destinarla al uso púb lico al desarrol lo del ccotmismo y A 

la investigac ión científica entre otras actividades compatibles con su categoría de 
manejo y la vocación primaria de sus recursos, entre los que se encuentran múltiples 
saltos, manantiales, cursos de agua, emba lses. mangla res. bosq ues ribereños : sobre 
todo, una gran diver:-i<lad ílorística) faunistica asociada. 

Párrafo Il: Los límites de esta área µrotegida están definidos por las sigu ii.!:ntes 
coordenadas: 

Los linderos de esta :'!rea protegida comicn?an en el Cerro Prieto, sitio por donde pasan 
los límites de la Reserva Científica Erick Leonc1rd Ekman (Loma de La Barbacoa). 
definido por las coordenadas UTM 3)72S5mE, y 204ü(l80mN; 5iguiendo rumbo al su r 
por los p;1rk· aguas Lle:: las cuencas de los riv~ ~vhtnk! _v Cerro Prieto - Río BanL se 
atraviesa por Loma El Morro. Cu(hilla de Cétñada l l0nda y Loma La Descubi-:-rta hasta 
descender a la conílueni..:ia de los río::i Manid y Baní: tk.sdc aquí ::.e asciende hacia e l 
firme de Los Pinos hasta la cunu Je nive l de los 500 metros, coordenadas UTM 
3581 00mE y 20346 1 0mN, luego se pms;guc siempre en dirección sur cruzando por La 
Cañada, r.oordenadas UTM 35866~m: ) 203277~rn . descendie1~do directamente :::1 río 
i\faniel. próximo a su confluencia C:)r. 13 Cai1ad2 B:mcb. coordena<las l:Ti'vl 358635mE 

y 2032 148mi'I: desde aquí y tornando hncia ei or~te !<e :J<;ciende hasta el Fim1c:; El 



Manaclar, coordenada-; UTM 357 I 00mE y 203 I 91 0mN, en donde los limites cambian 
entonces rumbo al norte-noroeste s1guienJo todo el Firme de las Lomas Cuchilla de la 
Nuez y Firme El Manaclar, hasta alcanzar la parte más a lta de la Loma Los Guayuyos, 
coordenadas UTM 353695rnE y 2036555011 , a parti r de este punto los linderos se 
dirigen hacia el suroeste por el Firme de la Loma Lo:> Gua) uyos y llegan a la Loma Los 
Pinos, coordenadas UTM 352490mE y 2035405mN. para descender en sentido Noreste 
hasta el Arroyo Bahía en las coordenad:is UTM 35 l 302mE y 2036190mN, desde donde 
ascienden hasta la parte alta de la Loma de La Piedra. coordenadas UTM 35 l 2 l 8rnE y 

2037200mN; allí nuevamente descienden en di rección Suroeste hacia el Arroyo El 
Candelón. coordenadas UTf\,1 350220m F y 203 7120m : con ru mbo 11ores1e se 
desciende al Finnc del Mogote de Los C:dros. coordenadas UTM 3508351111:, y 
20381 O 1 mN y desde aquí continua en descenso hasta Arroyo Oonico. coordenadas VTM 
350075mE y 203811 SmN, para subir a las vertientes occidentales de la Loma La Botija, 
coordenadas UTM 350290mE y 2039 l 30mN y prosegu ir rumbo al ot:~tc hasta el 
Arroyo del Medio. coordenadas UTM 3494 1 SmE y 2039099111N, el cual se toma como 
lim ite ascendiendo hasta el Parte Agua del Arro) n La Cuaba. coordenadas UTM 
350080mE y 20-412-Wmi . coordenadas UTT\1 350080mE y 20412-40111 1• para 
descender hasta el cauce del Arroyo Olanco en las coordenadas l 'TM 3-l900-im E ) 
204231 0mN, esta pusición coincide: con la cu rva de nivel de los L000 mcLros. 
localizada en la \ ertiente Noreste de la Loma La rachue la. y por la misma los limites 
recorren !a parre sur : oesce de esta !orna ) de L:.i Monteada en su \ eniente Norte, donde 
concuerda con el Arroyo El Lim0n. coordenadas UTM J47100mE y 2044369m . 
ubicadas en las cercanias de la confluencia de la Cañada La Cueva. Por los Parte Aguas 
de esta cañada los lim ite-s suben e-n dirección ·one ) Este hacia t:I Firme ue Berlín, 
c•Jorde11adas UT!'vl 347550mE y 2045QJ0mN. Este- pu nto fo rma parte- del Parte Aguas 
del Arroyo Ji güey) dt:sde aquí los linderos prosiguen por todos los límites de la cuenca 
aita de este mismo arroyo. pasando pnr e l Firme de ia Cabecera. Manaclar. Firn1e;: de La 
Rosa ., Leima del ~Ianaclar hasta Dcrrumb.1do c",0rdenadas UTM 34 77::?0mr y 

205 1285m; , De allí se prosigue por la carretera que comunica Derrumbado con La 
Vereda, cubriendo la cuenca alta de l /\rrc,yo Tatón y ,'\rroyo Las Vacas: siguiendo 
rum bo noreste y este. los límites van descenuiendo y p:isan por la Loma di.' La Nuez y 
por Valentin hasta llegar a Boca del C:uio. situado en la confluencia del Arroyo La 
Ciénaga con el río ~i1.ao. E:\tenciénd:1se en Jirccción Estt!. lt)S limit::s ascienden por e l 
camino que va ha:,,ta 1:1 Rosalitu. covrdenadu> 1 TM ~53105mE ~ 20558'.?5ml\i )' d::!>de 
aqu í c:oincidt:n con lo-; lími tes de la:, 1.u1;:ntas Je Anu_\O El Lo,w1. AIT0)'0 [ I C'lliflic: y 
Arr0) o Las 8Mi,i:-.. Ol)r donde db1. i .. i1Jt!n ha:.ta 1.; 1 io iv1a homa. Cvvrd..:nutlas l., T;\ 1 
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3553 1 SmE y 2053870mN ) desde allí sube a Lt1s Naranjos. coordenadas UTM 
35702"mE y 205381 OmN. Desde esta posición, el rumho cambia en sentido cruzando 
por La Palma, atravesando el arroyo Los Arroyos y subiendo por el camino qut.: lleva a 
La Siembra y que cruza por la loma Firme de La Sirmbrn. desde donde descienden 
hasta la confluencia de los arroyos Los Jengibres y Los Mineros: los limites se 
mantienen por el camino que conduce a Lns Mineros por las coordenadas UTM 
357967mE ) 2048260mN ) desde este p:.into empalman <.:un d punto ubicado t:n la:, 
coordenadas UTM 36050UmE y 2047l19UmN; desde esta ultima referencia. por el Pélrte 
Aguas se desciende al cauce de! Rit.1 1'vlahomita. pasando por las ccordcn:1da:-, UTM 
360190mE y 20463 1 OmN, 360695ml ) 20-1601 Om 1• éstac; últimas localizadas l?n el río 
Mahomita: a continuación siguen hasta d río I izao en !)LI , t:rtiente este, que incluye El 
Embalse Je la Pre!.d Aguacate hasta las coordenadas UTM 361387111 E y 20-l5ü55 m . 

Siguen rumbo 't1r y ascienden por La Cuchilla de La Lechuza y el Firme de I orna El 
Cao hasta conectar con los linderoc; orte de la Rcser'.'a L~ma de Barbacoa en las 
coordenodas UTM 360090mE y 204 l 55~m: . mu, próximns al nacimiento del Arroyo 
Cuchilla del Caíé. A partir de aqu1. los limites coinciden con los de la Lomn La 
barbacoa, cruzando por calóerón Los C.ateyes y Plan de Jigü1:> ha~la Cerro Priéto en las 
coordenada!. UTM 357255ml: y 2040080rnN. qui: fue el punto de partida. 

Párra fo llf: Estos limites encierran una superficie de 197.28 kilómetros cuadrado!.. La 
bac;e topográfica fue tomada de las Hojas Topogr::ificas 1 :50,000 del !r.stituto 
Geográfico Universitario y el Dato Horimntal es N~rth American Dalllm ,~r I CJ27 
(NAD27). 

Ar ticulo 11 Se crea el Pa rq ue Nat·iona l Aniana Va rgas, para brindarle protección a 
uno de los sllios aborígenes con mayor Ji, ersidad de manifestaciones c.:ulturales 
amerind ias y que conserva la e~encia del 1.:ümport~miento. la conducta ) la forma de 
relación con la naturaleza que tenían estos asentamientos taínos. que se ubicaban en los 
complejos cársticoc; del pie de monte :e k1 Sien-a de Y:imasá y los linderos meridionales 
de la g;an llanura d~I Valle del Ciba0 Orienwl. 

Párrafo 1: Este parque nacional tambien k brindará protección a las masa~ fort:stales 
siempre verdes. la topografía y el rclbc :tccidcr.tado de! emorno de ia Presa de H:nillo. 
su vaso y cayos internos. entre 0tros valores naturales. que serán aprovechados de 
~cuerdo a su potencial para hrindur ~en ic:10:. ambientales. ccuturístko:-. y educath os. 



Párrafo U : Los límites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se establece como punto de partida lus <.:ocrJenadas 373116 rnE. 2104874 m sobre el 
muro de la presa de Hatillo, continuando la delimitación en dirección Noroeste 
siguienuo la divisoria de agua de Loma Meladito tocando las coordenada!> 372645 rnE, 
2104867 mN; 372320 mE. 2105067 mN: 371179 mE: 2106099 mN: 370642 mE: 
2106588 mN hasta el Arroyo La Guamtta en las coordenadas 370105 mE. 2107183 m , 
se pasa en linea recta hacia las coorden.¡das 369598 n~C. ~ 107248 mN: 369564 mE, 
21071:54 mN; 369345 mE '.n0720~ mN: 369237 mE, 2107214 mN: 368()7-i mE. 
2107 128 mN: 368842 mE, 2107128 rn , : 368179 n1E, 2107570 m hasta d pi,.; Je la 
Loma Hemando Alonso en la cota de los 120 1mnm la cual se sigue en dirección norte 
hasta las coordenadíls 368277 mE. 2108211 mN en la c:1hl·cera de l arro) o atluente del 
Arroyo La Cana a panir del donde se tumu Gomu limite d mi!>mo arroyo a una di:.tc:1,1cia 
de 30 m de su margen oriental hasta su confluencia con el Arroyo La Cana, coordenadas 
367884 mE. 21093 11 mN. cambiando a dirección Oeste :.i una separac ión de 30 m del 
Arroye La Cana, hast::i su cabecera en las ccmrdenadas 3oó-l46 mE, 2108715 mN. desde 
donde se: sigue e l camino que cruza 1:11 medk, dt ia5 lc•ma~ ~n dirección sur. ha-,,ta e l 
Arroyo Los Charcos en las coorden:1das 366262 rnF. 2 107048 m . c;c sigue ec;ti." último 
arroyo a una distanc ia de 30 m hacia~·! , ¡ir hac;w el punto 36659 1 mE 2106773 111 • 

desde donde c;e pnc;a en línea recta ha,1a b" coordenadas 367387 mE 2106-168 rnN: 

367612 mE, 2 106461 mN en la cota l 1U msnm se sigue esta isolinea ha~to las 
coordenadas 368327 rnE, 2106380 ml\ se pa.,;a en línea ~e;;ta hasta ia cota 11 O msnm en 
las coordenadas 368415 mE. 2106306 mN, seguimos e5ta cota hasta el punto 369021 

mE, 2 106798 mN a 30 metros de l Arroyo la Gu:unit:i. siguiendo este en dirección 
ioreste a 30 m de la margen sur hast:l t:! punto 369808 mE, 2!07016 mN. se ca111bia a 

dirección sureste siguiendo el pie cie la Loma Meladito (cota 120 msnmJ tocando los 
punto!) 369986 mE. 2 l 06786 111N: 3700ó6 mE. 2106748 111;\i: 370217 mE.:: 106625 m ; 
37038 l mE. 2105584 m : a cominuaci6n ,;e toma el ,\rroyo I auique a 30 m de su 
,na1g1::11 occidc::11tal h.-1sra las ¡,;oorJrn<1J,l'> 370297 mE. 2104117 mN, de Jonde nos 
:.eparamos 30 mct1 v del t::.mbals.:- t-1.itil!., hn-.ta e l pL1;1~~, 370 17-l mE. 210~986 rnN, 
dt:!)de donde ,e pa-,~ en líne::i recta hasta 3e:,~7.!~ mi-. 21 U.5498 mN: J pan ir de donde se 
toma como limite la cota 12() msnrn 11asta las coordenaaas 365418 m E, :?. I 055 i2 m, . 
desde donde se sigue e l Arroyo La C..ruélrda rraya separado unos 30 m de la margen 
orienral del arroyo hasta el punto 365146 mE. 2 i Ocfr·) ís m~. donde se tom;i el Arroyo 
Rancho \liejo a unl) JO m Je <,u margc11 uc1.:iden1al. en las 364 71 O mE. 2 l 05736 m _e 
retoma la cota 120 msnm ha!,ta el Arroyo Baraquitos en las coordenadas 363976 mE, 



2105771 m manteniendo una separac ión de 30 m de su margen oriental hasta su 
desembocadura en el Río Piedra, donde se toma este último, aguas arriba, sc¡,aradus 30 
m de la margen norte en el punto 3641-B mE. 2107472 m has1a las coordenadas 
363486 mE, 2 107802 mN; desde acá se bordea el bosque de galería del Río Cuaya 
pasando en línea recta a la · coordenadas 363454 mE. 2108356 mN: 363330 mE, 
2108433 mN; 363305 mE. 2 108499 m : 363362 mE. 210858 1 mN: 363337 mE, 
2108660 mN; 363245 mE. 2 108511 mN: 3b32 l 7 mE. 21084 73 mN: 363073 mE. 
2108463 mN: 363005 mE. 2108385 mN: 362719 mE. 2108421 m : 3625 15 mE. 
2108423 m : 362346 mE: 2 108-+40 m, ; de<;de aq uí se borde la Loma La Cuácara 
siguiendo el Río Piedra aguas abajo. separado 30 m tk su margen oriental hasta el punto 
362066 mE. 210891 O mN pasando en linea recta a las coordenadas 360969 mE, 
2109234 mN. 30 m al oeste dd arroyo qu1: nace entre estas loma!'> y es afluente dd Río 
Piedra, desde donde se sigue este arroyo agua arriba separados 30 m hasta el punto 
360628 mE. 2 108961 rnN. donde se toma un camino en dirección sur qu\! va al Río 
Piedra hac;ta el punw 360752 mE, 2107886 111 1 en dicho río. se sigue el río agua. abajo 
a 30 m de su margen c;ur. pasando por las t.lec;embocaJuras de los arroyo!) caré) Hotao 
hasta las 1..:oordenadas 362429 mL. 2108100 m"I: se pasa en línea rt:cta a las 
coordenadas 362878 mE, 2108057 mN: 36303 1 mE. 2108134 m ; 363200 mE, 
2107694 rnN a 30 m al Oeste del Río Cuaya el cual se sigue a esta disiancia hasta el 
punto 362809 mE. 2107248 rn ; desde aca se bordea e l bosque c:k galería t.ld Río 
Cuaya. se pasa el linea recia por las coordenadas 363335 mE. 2107035 mN: 363876 
mE. 2107006 m : J63904 mE. 2106841 mN: 3639-18 mE. :!106738 ml\ ; 363929 mE. 
21066 13 m desde donde •a: sigue un camino en uin:cción Oeste- ·ur hasta las 
coordenadas 363198 mE. 2105353 m y 36)077 mE. 21051 ..JI m : desde donde se 
pasa en linea recta hasta las coordenadas 362 796 m E. 2105 199 m en la cota 100 
msnm bordeando el pie de la loma hasta el punto 361552 mE. 2103656 m . donde el 
límite va ':l 100 mal oeste de la carrell:"a en dirección ureste hn<;ta el 30 111 al Oeste del 
Río Cabirmar en las coordenadas 361552 mE, 2103656 m1': desde acá con una 
separación Je 30 m de la margen . L1roes1.! del Río Cabirmar se sigue este aguas abajo 
hasta el punto 36501ó mE. 209967..J. m~. uonJe se bordea el l:.mbalsc Hatillo a 100 111 

del cuerpo de agua hasta las coordt:nadas 366856 m E. 2093285 rn '\i l'n la 
desembocadura del Rio Yuna desde dondr <:: p:is:i en línc.'.l recia hacia la c:mctern en las 
coordenadas 367985 mE. 2091531 m'-.:: ,e Pª"ª en línea recta hacia el cerro e11 las 
coordenada!> 369307 mE. 2093682 mN: ::.e p<1:,a en línea recta sobre el Arroyo !\1argajito 
hasta la!> coordenadas 370771 rnE. 20".15395 mN: ,e pa a en línea recw ha~ía las 
sal ientes de la Loma La Cunhn en !a~ coordenadas 37 1037 mE. 2096345 111!\': 371858 



mE. 2098745 m : 37-l025 mE. 2099263 m. 1: hasta la cima de la Loma Pico /\lto en las 
coordenadas 376451 mE. 2099369 mN: ~e: lksciende de la Luma Pico Altu y se 
asciende a las lomas del norte por la divi:,Oria tocando los puntos 375663 mL 2 100990 
mN: 376931 mE. 210 1750 mN: 376223 mE. 21 0235 1 mN: 376007 mE, 2103287 mN; 
375534 me, 2 105150 mN, e desciende hacia la carretera que va hacia Corni hasta las 
coordcnacJas ]7507(1 m E, 2104811 mN Je de donde e sigue a una distancia de 30 m al 
Este del canal y humedales de 1~ wm, por las coordenadas 3 74372 mE, 210535 l mN: 
374450 mE, 2106535 mN hasta las coordenadas 373520 mE, 2 106975 mN a 100 metros 
al sur de la desembocadura del Arroyo Sih ano: desde aquí se sigue en dirección sur 
manteniendo una di!>tancia d~ 30 m de:: la margen occidental de la cañada Mauro basta 
las coordenadas 373199 mE. 2106585 mN. se sigue 30 m al oeste se de esta Lona de 
humedales del Río Yuna hasta el pun to lle partida en las coordenadas 373116 mE. 
2 104874 m . 

Párrafo l ll: Estos límites encierran una ::,upcrlkie de 11 Q.16 kilómetros CLi.lllraJ o::.. La 
base topográfica fue tomada de las Hoja::. Tupugráficm, 1 :S0.000 del lnstiillto 
Geográfico liniver~i tario ) el Dato l lori1ontál es onh American Darum or 19'27 
(NAD27). 

Articulo 12 Se crea el Parque Nacional Am ina, para garantizar la conservaric)n de los 
paisajes grandilocuentes de los cortes c;inuoc;os o cañones en forma de meandros 
construidos naluralmcntt' por C'>le río al aira, csar el bélrrcu d1.: Cl1limts o mnntaiia<, de 
requeña elevac ión ljtre discurren parnlela, al valle del Cibao Occiden tal o el ric de 
monte de la Cord illera Central. creando un e~pectácu lo visual único en el territorio 
nacional y donde todavía !>C conservan rnucslrns, rn excelcnll.:~ ccmdiciones. del bo:.que 
seco y rrans iciona l de la Línea ; orocste. 

Párrafo l:Este parque nacional cuenta con :ram•..)S del Río Amina mu) hcrn,0sus ) 
ba lneario~ naturab, dt: primera calidad: a~i co11 ,o una bioJ iversidad muy especi.diz.ada. 
entre otros valores nnturales q'.le serán apro, echados Je ac uerdo a su potencia l para 
brindar múltiµles servicios umbientak5. ccoturbtk:o-;) educativos. 

Párrafo ll : Los límites de (!S ta área p:-otcgida estan definidos por las siguic! ntes 
coordenadas: 

Se establecen co1110 punto de paruda l:ls coordenadas 286388 mE, 2148638 m~: 
siguiendo luego en direcc ión oeste parakl1.J a ia carretera a l 00 111 de distar11..: ia u! Nt1rte 
de la misma. tocando los puntos 2843-l6 mE, 2147821 rnN: 283 133 :nE. 21-t8:l8 111 · : 



confluencia en los coordenadas 292658 mE. 2153479 mN: se pasa en línea recta hacia el 
Canal Amina en las coordenadas 292823 mE. 2153591 mN: se sigue el canal hacia el 
Sureste hasta la Cafiada de Mera en las coordenadas 294014 mE, 2153317 m'-1; se 
asciendt: por la cañada unos 500 m hasta las cuordenadas 294560 mE, 215335Q mN: se 
sigue el Río Ámina aguas arriba, a 500 m de distancia de su margen Cstc. hasta las 
coordenadas 294953 mE. 21511 }O m. : !,e sigue el Arro~ o Guazábara aguas arriba, a 
500 m Je distancia de su margen :\ot1e hasta las coordenadas 298711 mí. 2149932 
mN: se protege la cabecera de este arro) o pasando en arco hacia las coordenadas 
299506mE.2149-t86 m, ; se siguen !a Cañada El Limpio y el Arroyo Suí agu:is abajo. 
a 100 m de distancia de su margen Este hasta las coordenadas 297121 mi·. 21-t5169 
mN; se sigue el curso del Arroyo uí hasta su desembocadura en el Rio /\mina en las 
coordenadas 295850 mE. 2146429 mN: ~~ pasa en línea recta 200 m al Ocstt:: hacia las 
coordenadas 295650 mE. 2146439 mN: se !>igue el Río Amina aguas abajo. a 200 111 de 
dbtancia de su margen Oeste. hasta las coordenada5 191964 mE, 11482-12 mN: se 
asciende a la di, isoria en las c.:oon.knaJa.., 292644 mE. 2148453 m : se ~iguc por la 
divisoria en dirección Suroe:.te hacia t.:I i\rrn) o Franci,co en la~ coordenadas 29 ! 194 
mE, 214 7985 m 1: se pasa en línea recta 200 111 hacia el Norte del caminn e11 las 
coordenadas 291209 mE. 21-l8189 mN: st sigue parale lo al camino hacia el Oeste. 
manteniendo ioc; 2UU m de separación, has1a las coordenadas 289962 mE. 21 48756 m : 

se sigue el camino hacia el sur hasta las coordenada:. 189444 mE. 2147978 m1'!: se 
sigue el camino hac ia el Oeste hasta el Arro~o Perez en las coordenadas 288'->07 mE. 
2148138 mN: se pasa en línea recta haci:i el camino en las coordenadas 288480 mE. 
21481 O I lll i : se sigue el Río Guanajuma aguas arriba. a 100 m de distancia de su 
margen Sur. hasta las coordenadas 287651 mE. 21-18-117 111 K se pasa en I int·;1 recta 
hacia en camino en la~ coordenadas 28765 I mE, 21-18827 m ; <,e sigue el camino hacia 
el Oeste hasta el punto de partida en las coordenadas 286388 mE. 2148688 mN. 

Párrafo III : Estos límites encierran .ina superficie de I I 2.28 kilómetros cuadrndos. La 
base topográfica ru1: t0mada d.: lds l lu_i,b T0pu<>r,Hica:. 1 :50.000 de! lm,titut0 
Geográfico l,niver...,iturio ) el Dato I k1ri/0111al es ~nrth ;\mcrican Datum of 1927 
(\JAO27). 

Artículo 13 'e crea el Parque Naciona l Francisco Alberto Caamaño Dcfi (l, con el 
propósito de conser\'ar la única porción de la Cordillera Central que toca el \lar Caribe. 
donde se concentra una biod iver.siJad altamente espcciali.rnda. con gradie11tes 
altitudinalcs que se conj ugan con las, isws grandilocuentes lk la 13ahia de O-:-oa ~ Pk1~ a 



Caracoles, hermosos escenarios y enclaves históricos y ecoturísticos de la provincia de 
Azua de Compostela. los cuales se suman a los múltiples eventos <.le la prehistoria taína. 
como la plaza ceremonial indíge na de Las Charcas de Río Grande. las rui nas coloniales 
del Ingenio Cepi -Cep i y. en tiempos más cercanos. la Batalla de El Número. todos con 
un alto valor educativo. científico y recrea1ivo. 

Pár rafo 1: Se dispone que esta unidad de conse~ación de l istcma . 1acional tk Áreas 
Protegidas sea estudiada minuciosamente para desarrollar sus potencialidades en el 
campo de la cultura. la hiswria ) ~u bioú iversidad, con miras a habi l itur aquellos 
espacios que reúnen las mejon.:s condiciones para destinarse al uso público. al desarrollo 
del ecoturi srno y a la investigac ión científica entre otras actividades compatibles con su 
categoría de manejo) la vocación primaria de sus recursos. 

Párrafo 11: Los límites de esta área protegida .:s1án definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se establece como punto de partida el Río !rabón en las coordl.!nadas 31-1-105 mE, 
2050548 mN: se pasa en linea recta 200 m hacia e I norte hasta las coordcnac.lus 3 14-101 
mE, 2050804 m 1: se sigue paralelo al Río !rabón aguas arriba. manten iendo 200 m de 
distancia de su margen norte. hasta el camino en las coordenadas 320597 mE. 2052655 
mN: se sigue el cam ino hac ia el sureste. pasando por la di\ isoria de las lomas t'\ gua Fria 
y Firme La Bandera. hasta las coordl!riaúas J2575S mL. 2049702 m : se sigue el 
camino, sobre la Loma Los Naranjnos. hacia el 1:.ste ~' luego al ur hasta el nac,miento 
del Arroyo La China en las coordenada'> 327-17 1 mE. 20-18969 111N: se sigue d arroyo 
aguas abajo hasta la, c:oordcn..itlas 329261 mE. 20-18770 mN: -.e pac;a en línea recta 
hacia el camino en las coorden;idas 3298 19 mE. 20-186--1--1 111 : se sigue el camino hacia 
el Sureste hasta el caserío de Los Quemados en las coordcn:idas 331284 mE:. 20-1 7509 
mN; se sigue la Cariada Cimarrona aguas abaj o hasta las coordenadas 331-192 mE, 
2047127 rnN; se pasa en linea recta, dejando fuera el caserío. hacia las co0rdcnadas 
332052 mE, 20-17375 m : 331925 mE. 20-1 76-1 6 m:'\: se asciende por el camino hacia 
la Loma La Peñita en las coordenados 33204-1 mF., 2047934 m r: se igue por la 
di visona, pasando por la cima más alta de la loma (332597 mE. 20-17788 mN). hasta las 
coordenadas 333 175 mE, 20-16996 m:': si! rasa en línea r\.'cta al Este del ,\rroyo 
Platanc:1I hai.::i:.1 en camino en las coordcnac.las 33-1375 rnE. 204 7068 mN: 'il.'. <,iguc el 
camino hacia M onlc: Bajo hasta el Río I3anilejo en las coorúenauas 336566 mE. 
2047253 mN; se sigue el río aguas arriba hasta l:i C.!iiada Jengibre en las ..:oorJcnadas 
336270 mE, 2048060 m ; se sigue la cariada aguns arriba hasta su nacim icnto en las 
coordenadas 337584 mE, 20-18070 mN: se sigue por e! Firme de la Loma La Laguneta 
tocando los puntos 337965 mE. 204 775n m~: 3388-10 ml::.. 2047309 m ' : 339-192 mE. 
20-t6098 111 , : hasta la conílucncia Je lns rioc; Banilcjo : Ocoa en las coorc.l.;nadas 
340216 mi:.. 20-15 553 mN: se pu!.u en lírn:a recta al pie de Las Des Lt,ma.., en las 
coordenadas 3-+0219 mE. 20-15184 m~: s..: sigue ia cota -100 1n::-.nm hasta la ..:aiiadn en 
las coordenadas 340061 mE. 20-1-128() 111?'-,;: Sl' ..,jgut> la cariada hasta el Río Ckna : se 
sigue en linea recta 200 m al Este de la :-Sfargcn üricntal del Río Ocoa hac;w las 



~rff~ 
g.>~ c/4 k ~ ~<»JUÍ,ucam,a 

coordenadas 340525 mE, 20-1-1177 mN; se sigue el Río Ocoa aguas abajo. manteniendo 
los 200 m de separac ión de su margen Este, hasta las coordenadas 3-1 2270 mE, 20395-15 
mN; se pasa en línea recta hacia el curso del Río Ocoa en las coordenadas 3-12067 mE. 
2039585 mN; se sigue el Río Ocoa aguas abajo hasta las coordenadas 344820 mE, 
2036246 mN: se pasa en línea recta sobre el río hasta el arroyo en las coordenadas 
344136 111E, 2036301 mN: se sigue al pie de la Loma d1.: los Ranchos por la cota 220 
msnm hasta las coordenadas 34398-i mE, 2035207 m 1: se pasa sigue la cota 200 m 
hasta las coordenadas 343405 mE. 2033-157 mN: se pasa en linea recta sohre la Cañada 
hasta las coordenadas 343094 mE, 2033533 mN: se sigue la calinda agua!) :.ib,~jo a l 50 
mal Oeste de la misma, hasta el arrO)O en la coordenadas 3-12579 mE, 2032239 mN: 
se sigue el arroyo aguas arriba hasta las coordenadas 342075 mE. 203235-1 mN: ~e toma 
la cota 200 rnsnm al pie de la ladera Este de l Cerro de Boquerón hasta el extremo ur 
del mismo en las coordenadas 341966 mE, 2030771 mN; se pasa en línea recta hasta la 
Carretera ánchez en las coordenadas 34 1275 mE, 2030320 mN: c;e sigue parale lo a la 
antigua Carretera Sánchez hasta el Arroyo La Tabla del Mayoral en las coordenadas 
340848 mE. 2029750 111 ; se sigue el arroyo aguas abajo hasta las coordenadas 3-1-1288 
mE. 2029253 mN: se sigue la cota 1-10 msnm en dirección Sureste hasta las 
coordenadas 3-1- 271 O mE. 2026936 mN: se sigue al pie de la Loma de 1oretn pasnndo 
por las coordenadas 342431 mE. 2026665 ml\: 342256 mE, 2025885 mN: <;C ac;cicnde 
en línea recta hasta las coordenadas 341538 mE. 202621 O mN: se pasa en linea recta 
sobre el Arroyo de la Loma de Las Piedras ha~ta la cima de la loma del mismo nombre 
en las coordenadas 339821 mE. 2026103 mN: !)C pasa en linea recta sobre d ArrO)O El 
Higuito hasta la cima El Ponezuelo en las coordenadas 337568 mE. 2026370 m, : Se 
pasa en línea rectn sobre el Arroyo de Lcopoldo hasta el Pico El Robe en las 
coordenadas 3363-1-2 mE. 2026164 m : ~c sigue por el íirme en t.lirección Norte hasta 
las coordenadas 33626-1 ml:. 2026852 m : se tkscicnde por la sal iente Cerro FI Tablón 
Grande. pasando por las comtknada., .\35-1-88 mi.:.. 2026898 mN: 33-15-1-6 mi ·. 202(,952 
mN: se sigue para lelo a 500 m al Este de la carretera Palmar de Ocoa - l latillo en 
dirección orte. hasta el Arroyo Cordero en las coordenadas 33-1-676 mE. 2031108 mN: 
se sigue al pie del Número pasando en linea recta sobre la Caiiada La Caobita hacin las 
coordenadas 335-+07 mE, 2031 -1-49 mN: !>C pasa en línea recta sobre la Cañada de 
Antonio hasta el pie de l Derrico de la Culebra en las coordenadas 335805 111 [. 2032138 
mN: se pasa en línea recta hasta la C.:uiada Negr:1 Cuba en las coordenada::. 3363 19 mE. 
203272 1 rn ; se pa-,a en línea recta sobre la Cañada Carga Agua ha!>ta las Caiiat.la de los 
Guayacanaso!) en la~ coordenadas 336831 mF.. 2033238 m. : se bordea el Cerro de la 
Patilla pasando por la!> coordenadas 3371 -11 11ll· . '.!033836 mN: 337-187 mL. 2033993 
111 • hasia la Cañmfa Jt' lc1 ~:ibina en 1,1'- c.:nonknatias 33R2n mE. 203-I00R m : ',t! pa:.a 
en línea recta hacia la Carretera Sánchcz en las coordenadas 338-183 mE. 203-1--1-48 111:--J: 
se sigue la carretera hacia el Noroeste hasia In Cañada de lu abina en la <.:oorJ~nm.las 
3383n mE, 203-1 798 111 , : se sigue la caiiaJa agua!:. arriba h:hta l:.t:. coordennJa-. 338-1-72 



mE, 2034888 m ; se pasa en linea recLa el Arroyo l latillo 338295 mE. 2035634 mN: se 
sigue el arroyo aguas abajo hasta la Carretera anchez en las coordenadas 336513 mE, 
2034958 mN; se sigue la carretera hacia el Oeste hasta el Arro) o Los Guanábanos en 
las coordenadas 335552 mE. 203506-l mN: se sigue el arro) o aguas arriba ha<,ta las 
coordenadas 33681 O mE. 203 7839 mN: .-,e asciende por la saliente hasta el camino en 
las coordenados 337328 mE. 2039561 m, : :-.e sigue el camino hacia el Suroeste hasta el 
Arroyo Los Guanábanos en las coordenad:u; 335524 mE. 2038321 mN: se pasa en linea 
recta hasta la cima en las coordcnadns 33-1 796 mE. 2037784 m : se pasa en línea recta 
hacia la Cañada Sa lamanca en las coordenadas 333670 mE. 2036964 mN: se pasa en 
línea recta hasta la antigua c,1rrctera en las coordenadas 333 1 l 5 mE. 2036 172 mN: se 
sigue 300 m al Norte de la actual Carretera Sánchez hasta las coordenadas 332365 mE, 
2036402 mN; se pasa en línea recta hacia la costa en las coordenadas 332335 mE. 
2036336 m : se sigue la línea de costa hacía el ur hasta Pa lmar de Ocoa en las 
coordenadas 3319-11 mE, 202093-1 111:,-,: -,e pasa cn lint:a récta, atra,esando In Bahía Je 
Ocoa hasta lns coordenadas 302079 mF. :!022669 mN: se pasa en linea recta hacia el 
Noreste hacia las t:oordenadas 3048-1-l 1111:. 2025889 mN: 309126 mE. 2027689 mN: se 
sigue. por mar hacia el Este. paralelo a la cosw a 1500 m de distancia hasta 322208 mE. 
2035712 mN: se pasa en línea recta hacia la costa en la punta de Pue110 fortuguero en 
las coordenadas 321-192 mE. 2037395 mN: se sigue la línea de costa hacia el 1-.ste hasta 
el Arroyo Guazábnra en las coordena,fas 33 1171 m 1::. 2036978 m : se pasa en I inea 
recta hacia la Carretera Sánchez en las coordenadas 311856 m E. 2037138 m N: ,;;e pac;a 
en línea recta, a unos .JOO m al Oeste de l S,1lado. hada el camino en las co0rdcn.1das 
331830 mE. 20378.!16 mN: :-.e ,igue el t.:aminu hucia el ortc ha-;ta la ínter-;cct.:ión en las 
coordenadas 3317 1 O me. 2038330 m : se pasa en línea recta hacia el cam111u c1, las 
coordenadas 33 133ó mE, 2038510 111 1: se sigue el camino hacía el ortc ha~ta las 
coordenadas 331-101 mE 2038619 m~: se pasa en l111ea recta hacía el Norte hac;ta la 
cañada en las coordenadas 331575 mE. 2039135 m\:: c;e pasa en línea recta por los 
puntos en las coordenadas 33 1618 mE. 2039378 m 1

: 33 1-157 mE. 2039631 mi\!: se 
sigue el camino hacía el 1ortc hasia ~j ,!ITO) o en las coordl'nadas 331253 1111: . 20-10915 
mN; se igue el arroyo aguas c1rríbn ha'ita -;u naci111ient0 en las coordenadas '.132.180 mE. 
20-12077 111 ; se pasa en linea recta hacín la confluencia de l Arroyo l\1ajagua ) la 
CaiiaJa t.lc:I Aguacate en las co0rd.::11.1Ja:. 332583 mE. :.0-12621 m;-...: Sé ascicnJ.: p~,r esta 
cañada hasw el camino en las coordcnaJas 333-198 mE. 20-G 139 111N: :,,.: :,,iguc cslc 
camino hacia el 'orocste hasta las coordenada:. 332939 mi.:.. 204-1 122 rnN: st pas.1 en 
línea recta hacía el Arro}O Y Men en las courJenadas 33286() mE. 20+i29-l 111 '\ · sc 
sigue la cota 300 msnm en dirección J\orte ha:.ta la:,, c0on.knadas 332576 mL 20-15187 
111 : se pasa en línea recta hnt.:ía la cima Jcl cerro en las cciurtlenadas 33 17'.i:. mC. 
204519 1 mN ; se pasa en línea rectn hacia la Cañada Cimarrona en las coordcm1das 
33 1366 rnE, 204483..J mN: se sigue la caiiada aguas abajo hasta el ca1111110 en las 
coordenada 33 1035 mE, 20-137-1-1 m'-.: se ;;iguc el camino hncia el Oeste hasta las 



coordenadas 328764 mE. 2043924 mN: se pasa en línea recta hacia el cano! en las 
coordenadas 328496 mE, 2043655 m : !>e pasa en lin1.:a recta por las cañadas Las 
Caritas, del Guanal Sucio J de la Colmena hasta el nac imiento de la cañada all ut::nte de 
la Cañada de los i\'luertos en las coordenadas 324623 mE. 2042991 mN; se -;igue la 
cañada aguas abajo hasta el camino en las l:Ot.irdcnadas 325502 111 E. 2041632 111 : se 
sigue el camino hacia el Oeste hasta la Cañada Cabeza de Vaca en las coordenadas 
32 1915 mE, 2041 141 111 1: se asciende por la cañada hasta su nacimiento en las 
coordenadas 322127 rnE. 2042388 mN: se pasa en línea recta ni rirrne del Cerro de los 
Cacheos en las coordenadas 32212-l mE, 20-12748 rnN: se sigue la cota 300 msnm en la 
cima de la ladera Sur de este cerro hasta su extremo Oeste en las coordenadas 31 9640 
mE. 2042044 m 1

: "e pasa en linea recta . obre el Río Vía. uno de sus afluentes.) el 
Arroyo de Biehi hasta la Cañada Los l loyos Bonitos en las coordenadas 3165-.Q mE. 
2044 196 111 ; se sigue la caíiada aguas arriba ha:.ta las coordenadas 317255 mE, 
2045637 rn ; se sigue paralelo al camino. 200 111 al ~ortc. en Jirccción Noroc:-.tc hasta 
las coordenadas 316503 mE, 2046423 m, : desde donde se sigue a 200 m de la carre1era 
hasia las coordenadas 3164.JO mE, 2046968 rnN; se pasa en linea recia sobre In carretera 
y el Río Las Yayitas hasta la Loma de Pecome en las coordenadas 31593 7 m L. 204 6957 
mN; se sigue en la cota 300 msnm por las laderas Sur y Oeste de la loma hasta el punto 
de partida en el Río l rabón en lns coordenadas 3 14405 rn E. ~050548 m 1. 

Párrafo trJ : l:.stos limites encierran una <,uperficie de 587.5 kilómetros cuadrndoo:;. La 
base topográfica fue tomada de la!> l lojas fopográficas 1 :50,000 del lnstiwto 
Geográfico Univer..,itario ) el Dato HorilunLal es North American Datum uf 1927 
(NAD27). 

Artículo l4 .- Se crea el Parque Nacional Haiguatc. con el propós ito de conservar las 
inmensas alfombras de pinos y los hermosos bosqul:s de guh:ría (mixtos y latito liados) 
que se conjugan en el curso med io de este I io. donde todavía aparece el '.'\ogal como 
especie testigo o indicadora del bosque origina l. actualmeme muy amenazada ) que 
debe ser resemada por gran valor foresta l ) cultural: de igual manera se le bri nda 
protección al legendario . alto Baiguatc. sitio Je baño ) la celebración Je ritos 
e~pecialcs) propio<; de la cultura taína asentada en esta parte de la b la. 

Párrafo I: Se dispone que esta unidaJ de conscn ación del Sbtcma Nacion:11 Je A reas 
Protegidas sed estudiada minuciosamc:nte para desarro llar sus potencia lidades en el 
campo de la cultura, la recreación y su biodiversidad, con miras a habilitar ,us 
balnearios y aprO\ echar aquellos espacios que reúnen las mejores condiciones para 
destinarse al ecoturismo de mon taña )' la in\'estigación científica. entre otras acth idades 
compatibles C<.m su categona Je: 111a11t'jt1: lu H1cac1un primaria Je sus recur<:n,. 

Párrafo IJ : Los limites e.le ..::.ta :irca protcgiJa están definidos por las siguientes 
coordenadas: 
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Se establece como punto de partida la coníluencia del Río Baiguate con e l arroyo 
Cande lón, definido por las coordenadas UTM 32821 0mE y 2102707m , ascendiendo 
luego en dirección Este - sureste por la div isoria de aguas hasta alcanzar e l firme de la 
Loma El Alto de las Auyamas ( 1704 msnm), continuando luego por la divisoria 
topográfica hacia la cima de la Loma Alto de la Bandera ( 1804 msnm). coordenadas 
UTM 322290 mE. 209972 1 mN. bordeando la cabecera de l Río Baiguate por e l Cste 
hasta e l firme del a lto de Los Conuquitos Blancos ( 1715 msnm). prosiguiendo luego 
hacia el sureste hasta las coorde nadas UTM 320990mE) 210306 1 mN. loca lizadas en el 
!irme El Alto de Tenguene, de donde se pasa hacia el Sur-su reste pasando por el firme 
de Los Tiestos Viejos (1730 msnm) y llegando al firme de la Pared Mala (17 18 msnm). 
en las coordenadas 322894 mE. 210556 1 mN: de al lí se pasa en dirección Nor-noroeste. 
por el firme de la Loma La Plaza Grande ( 1 542 msnm), hasta cerrar e l perímetro de la 
cuenca alta de este río, a l llegar al punto de partida (coordenadas UTM 3282 1 0in E y 

2102707m 1). 

Párrafo JJI : Estos límites encierran una superficie de 24.13 kilómet ros cuadrados. La 
base topográfica l'uc tomada de las Hojas Topográ ficas 1 :50.000 del Jn<;utlllo 
Geográfico Univers itnrio ) el Dato Horizontal es North American Dmum of 19?.7 
(NAD27). 

Artículo 15 Se crea el Parq ue Nacional Punta Es pada, con el propósiw de con~crvar 
la mejor muestra del farallón más :ilto y singular del litora l oriental de la isla. donde 
culmina la gran Llanura Costera Oriental del Caribe, conformado por una inmensa 
plataforma marina emergida y extraordinari~-,s corres verticales que resumen la hisioria 
evo lutiva de estos e~pac ios marino-costeros tan singu lares, los cuales atesoran múltip les 
ambientes donde se refugia una biodiversidad muy cspecial izada y que se desarrolla en 
la heterogeneidad geológica que define su relieve; el perlil de costa el pie e.Je los 
farallones y la planicie elevada de la plntafo,m,: cora lina. cuyos valores le confiere un 
potencial único para la investigación, la recreación y c-1 ecoturismo. 

Párrafo í : Este parque naciona l cuc-nta rnn unos miradores exccpcionale'>. a diferentes 
altu ras y en diferentes direcciones. y en wJos lo~ casos. es posible pn:parur SL:n<.kru~ 
recreativos. educati,os y ccolurísticos. entre tamas opc io 11C:s ) valores naturale-.. yue 
5erian aprovechado~ de acuerJo a su pvtcnc ial .' L:ilcgoría de manejo. 

Párrafo rT: Los limites de esta área protegida ~stán definidos por las ,iguir:mc, 
coordenadas: 



Se establece como punto de partida la carretera en las coordenadas 5-l4993 mE. 
203439 1 mN: se :.igue la carretera hacia el Norc::.Le hasta las coordenada::, 5..¡7g7-11 mE, 
203661 O mN; se sigue hacia el Sureste a una distancia de 5.000 mal one de l Faral lón 
Norte de Punta Espada hasta e l camino hacia El Cabo en las coordenadas 555682 mE, 
2033740 mN; se sigue el camino hasta la costa en las coordenadas 558283 mE. 2035649 
mN; se sigue la costa hacia el Sur. primero. y luego hacia el Este en Punta Cuev iLas 
hasta Punta Primer Rancho en las coordenadas 545004 mE. 2030561 mN; se pasa en 
línea recta hacia el runto de partida en las coordenadas 544993 mE, 2034391 mN. 

Párrafo ffJ: Estos límites encierran una superficie de 82.35 ki lómetros cuadrados. La 
base topográfica fui: tomada de las Hojas Topográficas 1 :50.000 del Instituto 
Geográfico Universitario ) el Dato Horizontal es , orth American Datum of 1927 
(NAO27). 

Artículo 16 Se crea el Monumento '.\1acional Salto de Jimcnoa, con el pmpóc;ito de 
conservar los paisajes grandilocuentes de la eaída del río que lleva estt: mismo numbre 
taíno. junto a los :,altitos menores que le siguen y que se ck:,arrollan en c;u cuenca 
media; así como los bosques latifoliadus ) mixlu:, (hujas anchas y ..:onílerns) que 
c ircundan su entorno. más los espacios vecinos de la cuenca media - ulla del Río Camú. 
donde se conservan exce lentes muestras del bo~quc lati foliado húmedo: ambientes que 
se destinarán. en lo adelante. al desarrollo de las diferentes modalidades del turismo de 
naturaleza: ecoturismo. scnderismo. cabalgatas. bnños y observatorio, de nves. 
orquídeas y paisajes de montañas. 

Párrafo I : Esta área protegida será debidc1mcntc habilitada dentro de las normas 
establecida~ para la categoría 111 de la L nión Mundia l para la NaturaleLa, para 
aprovechar intel igcntementc la gamn infinitas de servicios ambiema les. recreati\'OS y 
educativos que se conjugan o asocian a la benignidad del clima tan si ngular d..: .::-.ia Lona 
geográfica del país)' la diversidad llurbtica que atesora. 

Párrafo ll: Los límites de esta área protegida están definidos por las siguien tes 
courdenadas: 

Los establece su punto de partida en las coordenadas UTM 33-l536rnE y 2108705mN, 
el cual col inda con los límites de la Rc,;crvn Ébnno Verde: denominada Altos de 
Masipedro. desde aquí los límites se toman en direcci<'>n Oeste por una cafií.ida hasta 
interceptar la curva de nivel 900 metros. coordenadas l.1TM 333553mE ~ 2108658mN. 
por la referida curva y cont inúan ha.:ia el Oe~te hasta alcanzar el pun t\l en las 
coordenadas UTM 332820111 E y 2108640m . . desde esta posición se desciende hasta el 



río Jimenoa, coordenadas UTM 332551 mE y 2108643mN. cruzando y ascend iendo 
hasta la curva de ni\'el de los 900 mcLros. coordenadas UTM 332375mE y 2108720111N. 
por esta curva los límites prosiguen en semido Nordeste hasLa el Arroyo El Guayabo. en 
las coordenadas UTM 33 l l 27mE y 21086-Dm para continuar subiendo por el parte 
agua de la cabecera del referido arroyo. hasta alcanzar la carretera que viene desde 
Jarabacoa a Paso Baj ito. coordenadas UTM 330543mE) 210992-lmN, desde a llí. la 
deli mirnción sigue por la carretera en dirección None. pasando por El Guayabo hasta la 
cañada próxima. 1:1 Ojo de Agua, c.:ourdenadas UTM 33 l 575mE y 2111 754111N. lut::gu 
desciende en dirección al Rió Jimt:noa hasta imercepLar la curva de nivel Je los 
600m1::rros. coordenadas LTr-.1 33 l 923mE y 21 1218-tm, . se prosigue en direc1.ión 
Este, pasando por el cauce del Río Jimenoa hasta llegar a la cañada que se locnliza 
próx imo a El Cacao. coordenadas UTM 332190ml: y 2 l 12500mN. Por esta curva se 
llega hasta las coordenadas UTM 332 180mE y 2112424m1 . localiLada al :urestt: de 
Cacao. desde donde desciende por una cañada has1a alcanzar la curva de ni\ e l de los 
800 metros. coordenadas L1TM J32687ml:: y 2112308111 1• para continuar en semi do 
Este hacia las coordenadas UTM 33421 SmE y 2113007m l. 1uevnmente dcsc1cnde a 
la curva de los 700 metros en las coordenadas LITM 33-B39mE y 211 >023mN. l11cgn se 
sigue siempre en dirección Este por la cuna anterior hasta llegar a l firme en l3s 
coordenadas UfM 3J5339mE y 2113467m ) desde aquí se desciende hasta el Río 
Camú y luego hacia la curva de nivel de los 600 mclros. coordenadas UTM 335860mE 
y 2 11 3547mN. desde este punto los linderos siguen hasta llegar al arroyo El Arru~J/.O, 
coordenadas UTM 336394m E) 2113573 111 ) dt: all í prosigue aguas arriba hasta t,)car 
las coordenadas U I M 3369J5mE J 2 113395111 1• que coinciden con el pane aguas 
occ idental del arro) o El Arroyazo. del pane aguas y rumbo al Sureste. se as..:iende 
hasta las coordenadas UTM 3376J9mE ,· 2112 16111N. Este pun10 forma parte de la 
Reserva Científica l:bano Verde y mediame el mismo se completa el perímetro de este 
polígono al trocar las coordenadas LITM 3345J6rnE y 2108705. que es d pun10 de 
partida. 

Pár rafo 111 : Estos limites encierr:rn una superficie de 17.-11 kilómeiros cu::idrados. La 
base topogr:ífica fue tomada de las l loJas Topogr:\ ficas 1 :50.000 del Instituto 
Ge0gráfico Un íver!>itario, 1967 ) el Dntn H0ri1nnwl del North American Datun, of 
1927 (NAD27) 

Artículo 17 Se crt:a el Monu mento Natura l Salios de .J im.i , con e l proposito de 
conservar el curso medio del río qué l kva este mismo nombre. donde se forman , arios 
saltos de agua ) se conserva una muestra mu) singular de l bosque pluvial. uno Je- los 



puntos con mayores niveles de pluviometría del territorio nacional y por lo tanto, 
manciene asociados múltiples valores biológicos que se prestan para el desarrollo de la 
investigación científica, la recreación ) la prácrica del ecoturismo. entre otras 
potencialidades que deben c;er estudiadas y aprovechadas conforme a su categoría de 
manejo. 

Párrafo I: Los límites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se estab lece e l punto de partida en las coordenadas 347 160 mE, 2100658 mN; 100 

metros al Sur de la margen Sureste del Rio Jima: se sigue la coca 320 msnm. al pie de 
monte de la Cordillera Centrnl. hacia el Sur hasta el Río Masipedro en las coordenadas 
347 172 mE, 2098560 mN: se sigue el Río .\1as1pedro aguas arriba. manccniendo una 
distancia de 50 metros de su margen derecha hasta el /\rroyo Majagual. se sigue el 
Arroyo Majagual, por la derecha. a 50 metro~ hasta su nacimiento en la~ coon.knadas 
3-B590 mE. 2099830 ml\: se sigue el camino hacia el L:ste de la coordc:nadas 
343961mE, 2100047 mN: se t.lesciende hacia el ur por la saliente hasta el Arroyo Jima 
en las coordenadas 343653 mE, 2100960 m : se asciende por la saliente ha ,;ta la Loma 
Prieta en las coordenadas 343791 mE .. 2099030 mN: se sigue por el !irme ha...:ia e! Este 
hasta las coordenadas 344923 mE, 2098530 m, se desciende por la saliente hacia las 
coordenadas 346973 mE. 2101010 mN: se sigue el Río Jima a 100 m de su margen 
izquierda hasta el Embalse de Rincón. se bordea el embalse manteniendo los 100 m 

hasta regresar al punto de pan ida en las coordenadas 347160 mE. 2100658 111 • 

Pá rrafo II: Estos límites encierran una supcrlicie de 18.66 kilómetros cuadraJos. La 
base topográfica fue tomada de las Hoja:> Topográfü:as 1 :50.000 del lm,tituto 
Geográfico Universitario, 1967 y el Dato Hori7ontal de 1orlh American Datum of 1927 

(NAD27). 

Artículo 18 Se crt:a el Mo numento Na tural El Saltadero, con el rroros11O de 
conservar uno de los saltos de agua más hcrmo'io y singular del Promontorio de Cabrera 
y brindarle una procección e:.pecial al balneario de agua duke más at1 .icti\·O del 
municipio que lle, a t:5.te mismo nombre. CU) a pro~imidad a los centros turbtico:. ele la 
zona y la bc:lleza d.:I bosque muy húmedo q.ic le sirve de alfombra 1 protccc10n1. le 
l:Oniiere un potencial ilimicat.lo ¡>ara la pd11.1ica del c:c.otu,ismo. la recrcaci C.:111 .) la 
conservación de la biodiversidad a5ociaJd. v.1lore:. que pueden ser apro,i;...:hados 
conforme a la categoría de manejo bajo la cual se pr01egerá l!n lo adelante. 

Párrafo I : Los limites de e~ta árl!a pro1egida están drfin1dos por las siguie-ntes 
coordenadas: 
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el punto de partida de esta área protegida tiene su inicio en la confluencia del Arroyo 
Caya Clara con el Río Sigua, coordenada UTM ..J.03648mE y 2 l 7 l 828mN. Desde aquí. 
continúa hacia el Sur por los lím ites de la cuenca hasta la carretera que va desde Los 
Naranjitos a Los Hicacos, coordenadas UTM 403584mE y 2 l 70383rnN. Por esta 
carretera se continúa hasta las coordenada-, IJTM 4031 fí2m C y 2170929m N. En seguida 
los límites cambian en sentido Noroeste, cruzando El Río La Sigua. coordenadas UTM 
402366mE y 2 l 70-l04mN, y la comunidad Laguna l londa hasta un camino que va al 
poblado de Caya Clara coordenadas UTM -Wl469mE y 2170999mN, desde esta 
posición se continúa por el camino hasta el próximo cruce de carretera. ubicado al Norte 
del poblado Caya Clara. coordenadas UTM 4023l7mE y 217159-tmN. Los limites se 
extienden en direcdón este al norte del Arroyo Caya Clara hasta la confluencia con el 
Río Si gua, lugar de inicio de este polígono. coordenadas UTM 403ó48m E y 
2 l 7l 828rnN. 

Párrafo 11: Estos límites encierran una superficie de 2.62 kilómetros cuad rados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas TopogrMicas l :50.000 del Instituto 
Geográfico Universitario, 1967 y el Dato Horizontal del >lorth American Datum of 
1927 (NAD27). 

Artículo 19 Se crea el Monumento Natural Salto de Socoa, con el propos1to de 
conservar el escenario natural mas impresionante del curso medio Je! Río Socua. cuyo 
entorno se encuentra actualmente rodeado de In npica rloresta o \'cgerncic\n arbórea 
siempre verde de los ambientes tropicales más representativos del hemisferio norte del 
planeta y la biodiversidad insular del Caribe. atributos que se pueden aprovechar 
perfectamente para t:I Jesarrollo del ecoturismo y el turismo científicc. En sus dominios 
se desarrollará, como un valor agregado )' de gran trascendencia c ientífica. el Gran 
Parque de la Biodiversidad de la Hispan iola. 

Párrafo I: Los limites de e_ ta Ú! ea protegida 1:5tán definido¡, pur la~ !> iguicnk 5 
coordenadas: Se t:5tnblecc:: como punto de partida la ~arretera frente al Bate) abana 
Larga 422844 mE, 209 1988 m ; se sigue la carrdc::ra hacia el Batey , uevo hasrn las 
coordenadas 422245 mE, 2093708 mN; se pasa en línea recta hacia las coorJenadas 
422408 mE. 20()4000 mN; 425000 mE. 20Q4000 mN: 425000 rnE, 2096000 mN; 
424000 mE, 2096000 mN; 423981 mE. 2099060 111N: 425 750 mE. 2099900 mN: este 
último puntv cuinc ide con el lin1ite dc:I Parque ~ac1unal Lo:, Haitbes el cual se .; igue 
pasando en linea recta por las coordenadas 42is00u mE, 2097650 m ·: -l29900 mE. 
2094650 mN; 429950 mE. 2094 100 rn ' : 428350 mE, 2093000 mN: -+27550 mE. 
'.!092950 mJ\i; -l27500 mE. '.::092250 mN: ..J2SúQ7 mE. 20912-+6 m : -l28800 mE. 
2090750 mN; desd~ ucá se ,;igue la cota 220 111~11111. al pie de los haitise'i. hasu las 
coordenadas 429600 mE. 20()0138 mN : donde se toma la cota 200 y se s igue 
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bordeando los haitises hasta el camino en las coordenadac; -B0470 mE. 2091626 mN; se 

pasa en línea recta hacia las coordenadas 430500 rnE. 2091800 111 : 430855 mE, 
209 1800 mN; donde se deja el límite del Parque acional Los Haitises pa ra segui r en 

dirección Sur siguiendo los linderos de l::i parcela 33-J de DC 08 de Monte PlaLa hasLa 

las coordenadas 430791 mE. 209 1223 mN: para seguir con el lindero de la parce la 

colindante P 1 44 pasnndo en línea recta hastn las coordenadas 431 052 mE. 20Q0384 
mN; desde donde se pasa en línea rccin siguiendo el lindero hasta las coordenadas 

-B 1004 mE, 2089440 mN; donde se LOma la cota 200 msnm al pie de los haiLises hasta 

las coordenadas 429930 mE, 2088875 mN en el Río abana: se sigue el lindero sur de la 

parcela 48 pa5ando en línea recta hasta las l.'.uurdenadas 429559 mE. 2088761 m. : para 

seguir por el lindero sur de la parcela coimdamc PN 50-8 definido por los vértices 

429220 mE, 2088729 mN: 428818 mE. 2088784 m : 428429 mE, 2088858 mN: 
427557 mE, 2088584 rnN: 426897 mE. 2088519 m : se sigue el lindero ' ur de la 

parcela colindante P 5 l -C hasta las coordenadas -1263-17 mE. 2088-173 m~: se sigue el 

lindero Sur de la parcela colindante P~ 51-B definido por los q:nices 426151 mE. 
2088370 m1 ; 425430 mE; 2087542 m ': se sigue el lindero. urde la parcela colindante 

PN 65 delinido por los vértices 424520 mE. 208690 1 m : -12'-1201 mE, 2086766 m 1: 

423609 mE. 208671-1 mN; 423202 mE. 2086825 m~: 4230-13 mE. 2086902 inN: 
422783 mE. 2086996 mN; se sigue el l indero L ur de la parcela col indanle P 1 66 
definido por los vértices 42249-l mE. 2087020 m : -1222 11 mE. 2086967 mN: 421887 
mE. 2086748 m ' : se sigue el lindero urde la parcela colindanre PN 59 ddinido por 

los vércices 421586 mE. 2086613 mN: -121102 mE. 2086566 ml\: 4::!082 1 mE, 2086595 
mN; se sigue el lindero Suroeste de la parcela colmdante Pi\ 68 definido por los 

vértices 420-124 mE. 2086577 mN: -120283 mE. 2086837 m : 420283 mE. 2086837 
rnN; 420309 mE. 2086998 m~: -120238 mE. 20R7 l 99 m : se sigue el lindero Oeste de 

la parcela colindante P1 69-B definido por lo'i ,¿rtices -119992 mE. 20873-11 m ' ; 

419960 mE. 2087-176 mN: -ll9798 mE. 2087567 m : -119760 mE. 2087761 mN; 
419637 mE, 2087967 mN: ..¡ 19592 mE. 20&S I ó 1 111. : -119618 mE. 208834-1 mN: se 

sigue el lindero Oeste de la p::irc~la colindante PN 69-A definido por lo:- , énices 

419637 mE. 208847 1 mN: -119695 mE. 2088581 mN: -1 19656 mi--.. 2U88768 mN: 
419886 mE. 2088961 111 : se sigue el lindero :---crneste de la parce la col indante PN 65-
A definido pur lo~ vértices 420165 mE. 2089272 mN: -120163 mE. 2089-179 mN: 
420231 mE, 2089623 m ; -1 20143 mE. 2090098 m : 420-111 mi:.. 20901'0 m~; 
420836 mE. 2090057 mN: -121204 mE. 2íl89S66 mN: 42 1446 mE. 2089817 mN: desde 

donde se sigue la carretera hacia La Cue, a en dirección Sureste hasta las coordenada~ 

422480 mE. 2088523 m. : se sigue el lindero NoroesLe de la parcela PN 63-8 definido 



por los vértices 422636 mE. 2088650 111 : 422872 mE. 208894 1 mN: 423116 mE. 
2089366 rnN; se pasa en linea recta hacia las coordenadas 423461 rn E, 20~N533 mN; 
423516 mE, 2089584 mN; 423505 mE. 2089737 mN: 423284 mE, 2090000 m : desde 
donde se toma la carretera en dirección None hasta el punto de partida en las 
coordenadas 4228-l-l mE, 2091988 m . 

Párrafo 11: Estos lími tes encierran una superficie de 68.3 kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas Topográficas 1 :50,000 del lnst ituto 
Geográfico Univer5itario ) el Dato llori10111al es iorth American Datum of 1927 

(NAD27). 

Artículo 20 ·e crea e l M onumento ~atura! Sa ltos de la Ti naj a, con el propó!>ito de 
recuperar y sa lvaguardar la caída de agua mác; hermosa del Río Jacagua: as, corno el 
bosque húmedo y los múltiples sa ltos de menor magnitud que le preceden, en la cuenca 
alta de este impresionante curso de agua que desciende de las estribaciones meridionales 
de la Cordillera SeptentrionaL actualmente sometida a altas presionec; por los 
asentamientos peri ft:ricos y su proximitlad a In ciudad de S:mtiago de los CabulkrL•~-

Párrafo J: Se dispone un levantam iento minu(:ioso ) detallado ele todo tiro de 
infraestructura exi!>len te dentro de los limites de esta área protegida: así como un censo 
de las familias que h1stóricamente a llí han convivido. de manera que la ecretaria de 
Estado de Estado Medio Ambiente ) Recursos 't11uralcs pueda establecer 1,-...., 
programas de educación y compati bilidad, que permitan la conservación de los 20 sa ltos 
} respectivos balnearios. en am,on ía con .;us moradores) visitantes. 

Párrafo ll: Cualquier proceso de 1rr.m:,ferc11cia de bienes Jemrc del Monumento 
Natural ~1;; hará dentro de un protocolo espc1:ial dabc,rado por la Secretaria de E:-taJu Je 
Estado Medio Ambiente y Recursos l'\arura lcs, el cua l regi rá única y exclusivamente 
para propietarios legítimos de terrenos ) bajo el entendido de que los nuevos 
adquirientes se someterán a los uso<; compatibles con los o~jetivos de manejo y 
conservación de la categoría 111 de la Unión Mundial para la aturaleza, mejor t:onocida 
como Monumentu Natura l. 

Párrafo 111 : crá una prioridad en la po lítica de gestión de esta área prntegida. 
mantener la integridad de loe; bosqv¿c; existentes) la restaurac ión de l0s espacios que 
ha) an sido alterados, mientras que el 1.1:-0 primario e~lará urientado a la recreación, e l 
ecuturismo t:n todas sus modalidades: la tril11sformación de las vi, iendas deterio1adas 
en residencias acordes .:on la naturakz1 imper:mte. 
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Párra fo IV: Se establece un corredor hidrico a lo largo dt:I Río Jacagua que cubra una 
franja de 150 metros medidos a partir de las márgenes de este curso de agua en sus 
máximas crecidas históricas. para garantizar la integridad de los bosques de galería 
comprendidos entre los límites del monumento natural y el Parque Multiternático 
Eugenio de Jesús \ ·!arcano de la Universidad Autónoma de Santo Dom ingo, creado 
mediante la Resolución o. 2005-109 del 11 de Agosto del 2005, adoptada por el 
Honorable Consejo Universitario de la Universidad del Estado. para brindarle igual 
categoría de protección. 

Párrafo V: Los límites de esta área protegida están definidos por la~ ~igu ientes 
coordenadas: 

Se establece como punto de partida un punto 100 m al ur de la carretera Jacagua 
Adentro en las coordenadas 324557 mE. 2161256 mN: se sigue la carretera hacia el 
Norte a 100 m de distancia hasta las coordenadas 325323 mE. 216218 1 mN: se rasa el 
línea recta hac ia las coordenadas 32-1838 mE. 2162 183 mN; se cruza el Río an 
Francisco hasta el camino en las coordenadas 32-1329 mE. '.! 162-1 13 mN: se sigue el 
camino en di rección Oeste hasta las coordeMdas 323387 mE. 2163165 mN: se toma la 
cota 700 msnm en b cima de la Lom:1 El Alto del Jamo hasta las coordenadas 321729 
mE, 216-1325 mN: se pasa en línea recta sobre el Arro)O del Cachimbo hacia las 
coordenadas 321559 mE. 216-1 590 mi : se ,igue la cima de la loma El Alto de 
Femando, se cruza sobre la Cañada de Los Arroyos hacia la Loma El Alto del Cedro y 

se toma el camino en las coordenadas 320878 mE, 2 165693 mN: se sigut: el camino 
hacia el 1oreste hasta las coordenadas 322 105 mE. 216616-t mN: se desciende hacia la 
Cañada de los Ramones en las coordenadas 32~ 179 m E, 21665-tQ 111 : e sigue a 100 m 
de distancia de la margen Norte de la cai'iada hacia la confluencia de esta con el Rio 
Pedro García en 32-1096 mE. 2 1672:!7 mN: 5C sigue a 100 m de la margen oriental del 
Río Pedro García ha:.ta su cabecera en la:. coordenadas 32586-1 mi::. 2165021 m. : se 
pasa en línea recta hacia la carretera de Pc-dro García en la coordenadas 326-161 m 1:-.. 

2164896 rn ; se desciende pasando por las coordenadas 31691'-l mE. 2164929 mN 
hac ia el Río Yás ica. rrotegicndo su cabecera. en la!> c:oordenndas 327361 mE. 2165350 
rnN; se asciende a la cota 7-10 msnm en la<. courdenadas 327660 mE. 2164763 mN: se 
sigue esta cota en direcc ión Sur hasta la carretera a Pedro García. en la Loma Palo 
Quemado en las coordenadas 327S-l5 mi::. 216 1 ü3 111 : se sigue esta carre1cr~1 en 
dirección ur separado 50 metros di Oc::~tc:: h,hta la~ .::livrJenadas 3276-1 6 mE. '.2160000 
m : desde acá se pasa en linea recta h::ic,a h11, coordenadac; '~6525 mE. 2 ! 60000 mN: 
se desc iende hac ia el Río Jacagua a 150 111 de su margen Oriental en las coordenadas 
3258 10 mE. 2 160-l-13 111 1: se sigw: el río agua:. abajo a 150 rn de di:, tanc iu ha:,LU t.:I 



Parque Multitemático Eugenio de Jesús Marcano. del imitado por los vértices 322038 
mE, 2157730 mN: 321709 mE. 21577-1-+ mN; 321630 mE. 2 157075 mN: 321593 mE. 
2156715 m : 321733 mE, 215670-1- m, : 321823 mE. 2157365 mN: se sigue el Río 
Jacagua aguas arrib.1 n 150 m de distancia. de su margen Sur-Este hasta La Tinaja en las 
coordenadas 325396 mE. 2160471 mN; se asciende por la vaguada hacia el punto de 
partida en las coordenadas 32-1557 mC. 2161256 mN. 

Párrafo VI: Estos limi tes encierran una superficie de 29.52 kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hojas Topográficas 1 :50.000 del Instituto 
Geográfico Univcr~itario y el Dato Horiznntul es North American Datum oí 1927 
( AD27). 

Articulo 21 Se crea el Monum ento Nat ural La .\la rías. con el propósito de conservar 
la belleza natural de aguas cristalinas y ralmcras monumentales que rodean las 
márgenes meridionales de los mú lti ples manant iales que emanan justo a l pie de la ierra 
de e iba y contiguos a la carretera Gah án - 'ciba, los cuales ameritan de atenciones 
especiales para rmenciali1ar sus sen icios recreativos y ecoturísticos; así como las 
funciones ecológicas de los humedales y mosaicu5 boscúsos que :,e prolongan hacia el 
Valle de eiba. 

Púrrafo l : Los límites di: C:5ta área protegida están definidos por las s1gu1c:ntes 
coordenadas: 

. e establece como punto de partidn la Carretera ciba - Gah·án. <.:n las coon.lenadas 
246956 mE. 2045535 mN: . e sigue la carretera en dirección Noreste ha:.ta las 
coordenadc1s 250230 mE. 20-16190 mN: se pasa en línea recrn por los puntos 250232 
mE, 2046160 mN: 150189 111E, 20-16150 111 . : para inc luir el manantial junto a la 
carretera: se sigue el camino hacia el Sur hasta los coordenadas 250329 mi:. 20-+5876 
mN; se pasa en línea recta hacia las coordenadas 250608 mE. 20-15971 mN: . e sigue 
bordeando en bosque al Este del camino a El Tamarindo pasando por las coordenadas 
250907 mE, 2044915 m : 250722 mi:.. 2U-l-l-i8..¡ mN: se pasa en línea recta hada el 

camino en las coordenadas 249033 mi:. 20-1-1576 mN: sec: :,igue el camino hac:ia e l 
1oroeste hasta las coordenada. 14 7517 mE. 10-1-1925 m ': se pasa en línea recta sobre 

el Río Don Juan hac ia el punto de partida en las coordenadas 1-16956 mE. 10-15535 m 1
• 



Párrafo 11: Estos limites encierran una superficie de 4.5 kilómetros cuadrados. La base 
topográfica fue tomada de las l lojas Topográficas 1 :50,000 del Instituto Geográfico 
Un iversitario y el Dato Horizonta l es North American Datum o[ 1927 (NAD27). 

Articulo 22 Se crea e l Monumento Na tural Laguna Gri-Gri, con el propósito de 
garantizar la integridad fisica y la hermosura del manglar que rodea los manan ti ales de 
este gran río subterráneo que emerge justo a la orilla del pueblo de Río San Juan y en 
medio de un hermoso bosque de galería. cargado de aves y que sigue las sinuosidades 
del caño navegable que poco después va a desembocar al Océano Atlántico, ~irviendo 
de vía o ruta obligada a la ía11105a cueva de las Go lond rinas, utilizada actualmente para 
esta modalidad de prácticas recreativas y ccoturísticas de la costa norte. 

Pá rrafo 1: Los límites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se establece com,) pu nto de partida la intersección en las coordenadas 387062 m E. 
2172682 m N; se sigue esta calle hacia el Noreste hasta la cam:tera en las ..:oordenadas 
387768 m E. 2173148 m N: se sigue i& carretera hacia el Norte hasta las coordenadas 
387797 m E, 2 173230 m ; se sigue el camino hacia la Playa Caletón hasLa las 
coordenadas 3878-1} m E, } 1 73620 m : se pasa en línea recta hacia el camino en las 
coordenadas 387891 m E. 2173884 m N: se sigue en dirección Noroeste bordeando las 
construcciones actua les, tocando las coordenadas 387867 m E. 2174080 m N: 388008 m 
E, 2174 172 m N; 388113 m E, 2174370 m N; 387972 111 E, 2174445 m N: 388079 m E, 
2174419 m N: se pasa en linea recta hasta la costa en las coordenadas 388 175 m E, 
217470 1 m N: se sigue la costa hasta Punta Palco Alto en la:. coordenada:, 390985 m F, 
2175g72 m N: se pasa en I ínea recta 3 h.111 mar adentro hasta las coordenadas 388530 m 
E, 2178545 m N: ,;e sigm: a 3km de la co:;ta hasta las coordenadas 3!H963 m E. 
2 175559 m : se pasa en linea recta hacia la co-,ta en las coordenadas 38oó!l2 m f , 
2172533 m N; se sigue la costa 386814 m E, 1172803 m N: se bordean las 
construcciones actua les tocancio las coordenadas 38686~ m f. 2172825 m N: 3868--19 m 
E. 2172636 m ·: se pasa en linea recta hacia ia Calle Sánchez en las coordenadas 
386890 m E, 217251 1 m N; se sigue la cal le en dirección 1oreste hasta la C:il le Las 
Flores; se sigue en di rección , oroeste bordeando el caserío actua l junto a la Laguna 
Gri-Grí hasta las coordenadas de partida 387062 m E, 2 172682 m 

Párrafo II : Estos I í m ites t:nc ierran una superfic ic de I ó. 15 1-..i lómetros cuac.lradu~. Lu 
base topográfica fue tomada de las l lo_jas Topográficas 1 :50.000 d-:1 lnst ituto 



Geográfico Universitario. 1967 y el Dato Horizontal del North American Datum of 
1927 (NAD27). 

Artículo 23 Se crea el Monumento Natural Ma nantiales Las Darías, con el propósito 
primario de conservar la inlegridaJ )' la salubridad de los múltip les manant ia les del Río 
La Descubierta. que emergen en medio de una masa boscosa impresionante de árboles 
monumentales de Barias (Calophyl lum calaba) y Ceibas (Ceiba pcntandra). entre otras 
formas arbóreas superiores que rodean ci balneario que lleva este mismo nombre. cuyo 
entnrno reclama una atención inmediata pura potencializar su valor ccoturí::;tico. natura l 
y recreativo. 

Párrafo 1: Los límites de esta área protegida están definidos por las sigu ientes 
coordenadas: 

Se establece como punto de partida la carretera en La Descub ierta en las coordenadas 
21231 O m E. 2055177 m N: se sigue la carretera hacia el Oeste hasta las co0rdenadas 
211058 m E. 2054466 m N: se siguc t::I Río Las Baria:, aguas abajo . ..i una distanc ia de 
500 m de su margt!n Suroest<:: ha:.ta el límite úei Parque a~iona l Lago Enriquillo, 
definido en la Ley 202-04, en las coordenadas 211862 m E, 2054002 rn N: se sigue el 
límite mencionado que coincide co,1 la cota -30 msnm. en di rección Noreste. hasta las 
coordenadas 212854 m E. 2054-..+29 rn N: se sigue a 500 m de la margen Noreste del Río 
Las Barias. en dirección Noreste. pasando por las coordenadas 212788 m E. 205-ló&4 m 

N hacia e l punto de partida en las coordenadas 2 i 231 O m E, 2055177 m N. 

Párra fo II : Estos lími tes encierran una superfic ir Je 1.23 kilómdros cuadrados. La 
base topográfica fue tom ada de las I lojas Topográlicas l :50,000 del ln51Ítu1o 
Geográfico Unive rs itario. 1967 y el Dato l lorizontal del Non h American IJatum of 
1927 (NAD27). 

Articulo 24. Se crea e l Monumento Natura l Salto Grande, con el proposito de 
conservar los tres sa ltos parc1le los dc:I Río Co,nati llo. así 1.:orno la:, mú ltiples cn~1.:ad:.d. el 
extraordinario bosque de galería dom ini'.!do por la especie Pterocarpus of'ficin:1lis, 
conocida popularmente como Drago ) las cabc"'c.ras de este curso de agua y la de: su 
vec ino, el río Co1m1te: ambientes d·,•nde se localiLa una gran diversidad botánica ) 
launística asociada a ::.us extra0rJ;11ari0:, v& lu1-::, paisajíst icos. 

Pá rrafo 1: Todas estas potcnc ialid .. dcs o valores naturales deben ~t:r a pro, echados 
conforme a su categoría de manejo y a los respect1vo5 planes de manejo y operativos. 
para el desarrollo de la recreación. el ecoturisrno y la investigación cienrífica. 



Párrafo II: Los límites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

Se establece como punto de partida el punto a 250 m al Oeste del Río Comatc en las 
coordenadas 435473 mE, 2073264 m ; se sigue separado 250 m de distancia dc-1 Río 
Comate en dirección Norte tocando los puntos 436022 rn E. 20744 13 rnN; 436585 mE. 
2076076 mN; hasta la confluencia con el Río Cornatillo en las coordenadas 436180 mE 
y se sigue este río a 250 m de su margen Oeste tocando las coordenadas 2078465 mN; 
435220 mE, 2079795 mN; 435497 mE. 20827 10 mN; 434706 mE. 2084226 mN: hasta 
el nacimiento del Río Comatil lo en las coordenadas 433364 mE. 2087650 m, : se sigue 
en dirección Sur a 250 rn de la margen Este del Río Cornatil lo tocando las coorlknadas 
435 130 mE, 2087434 mN: 435447 rnE, 2084380 mN: 436244 mE. 2082573 mN; hasta 
la coníluencia con el Río Comate, se sigue en dirección Norte al Río Comate a una 
distancia de 250 de su margen Oeste tocando las coordenadas 437269 mE, 20R052 I 
rnN: 438077 mE, 2082884 mN: 438478 mE. 2085.'.l l 3 mN; hasta el nacim iento del Río 
Comate en las coordenadas 439203 mE. 20863 16 mN: se roma dirección Sur a 250 m 
de la margen Este del Río Comate tocando la:, coordenadas 438921 mE. 2083220 mN; 
438791 rn E. 208ló85 mN: 437563 mi:, 2077932 rn , : -r'7476 rnE, 2075975 rn '; 
437153 mE. 2074521 mN: h:ista el punto de partida en las coordenadas 435473 mE. 
2073264 mN. 

Párrafo III: Estm límites cncicrran una :,upa!icie de 14.76 kilómetro::. <..:uaurados. La 

base topográfica fue tomada de la!> Hojas Topograficas 1 :50,000 ucl Instituto 
Geográfico Universitario ;,' el Dato l lorizon tal es North American Datum ar 1927 
(NAD27). 

Artículo 25 Se crea el Monumento Natural La Ceiba. destinado a la protección total e 
indefinida del árbol más corpulento hasta ahora conocido en el terri torio naciona l. el 
impresionante ejemplar de Ceiba (Ceiba peutantlra). ubicado al borde de la Carretera 
Pena - Tamboril. j 11-;10 en medio del Valle del Cibao en el punto deftniuo por las 
coorden:idas UTM: N 2151554, E 032961-l 1 que coincide con las coordenadas 
geográficas: N 19º 2T 03.86 ·. W 70° 3T 23.56. el cu:i l e~hibe unas características 
físicas o estructurales definidas por una altura promedio de 25 metroc;, un twnco con 
diámerro medio a la altura de pecho de 12.30 metros y una copa de 530 metros 
cuadrados aproximadamente . 

P:írrafo: Se declara de utilidad pública los terrC!lOS con,prendidos en un perímetro de 
150 metros a la redonda ml.!didos a partir del nacimicnt0 de los con trafue11es tabulares 
del tronco de la Ceiba y se encomienda a la ccrcwrin de Estado de Medio Amhicnte y 



• ~<ff~ 
:97-'~úe t/4 /a ~ibka P2)097MUCQ/J'UZ 

Recursos Naturalc:. a crear los mecani::,rnos de coordinación de acciones, con las demás 
instancias estatales que puedan prestar su colaboración. a fin de crear las condiciones 
necesarias para habilitar su entorno, a fin de que este monumento natural sea utilizado 
para el turismo de observación y la recreación ciudadana. 

Artículo 26 Se crea el 1\lonumcnto Natu ral Punta Bayahíbe, para reordenar y 
aprovechar de manera sostenible el gran potencial turístico ligado a la singularidad y a 
la gran riqueza cu hural e histórica de Punta Bayahíbe; así como la variedad de 
elementos naturales costeros, hidrico::.. y botánicos presentes y en franco proceso de 
deterioro por el uso no planificado del frente marino. representados en los mangl.arcs. 
humedales. dunas, playas, arrecifes. platafom1as. puntac;, ensenadas, aílorarnientos 
hídricos. pucrto5. naturales: as i como la Ro::ia tlt: Bct)ahíbe (PeresJ..-ia t¡uisq11eya11a) que 
es autóctona de allí y el único árbol frutal endémico de la isla La Hispaniola. también 
autóctano de Ba> ahibe conocido como Cotoperí (Meliccoccus jimenezii ) } los 
yacimientos arqueológicos indígena!> loca lizados en este enclave natural. 

P;irrafo: Los limites de esta área protegida están definidos por las ::.iguicntcs 
coordenadas: 

El punto de partida lo define las coordenadas UTM 5170-1-lmE ) 20309-IGmN. 
localizadas en la c:metera hacia Bayahibe, específicamente en la bifurcación tlel cam ino 
que conduce al Ho1el Casa del Mar. prosigu iendo el mismo camino hasia tocar las 
coordenadas UTM 5167:\5111 E ) 2031325m . tomando rumbo u roes te, dejando tuera 
el cementerio pasando por el punto que marca las coordenadas LTM 5 l 6675mF. y 
203 l 248mN hasta lus coordcnudas UTM 516108mE y 2030839011 a 600 metros de la 
costa. Esra última trayectoria se man tiene hasta llegar al Mar Caribe e incluirá la rranja 
de arrecifes de la costa de Ba)ahíbe. El límite continúa al ur y se e:xticndc 2.055 
kilómetros hasta las coordcncidas l .l \1 516763mE y 2028875m\. a continuación. 
siguiendo en línea rel."ta. pero con rumbo urcste pró.,imo a Punta Laguna. llega hasta 
las coordenatla.<; UTM 517126mE) 2028-l85mN. de<idc cambia su rumbo al i\oroeste. 
penetrando tierra adentro 170 metros, coordenadas lTM 5 l 7575mE y 20288-16111 . los 
linderos giran entonces en di rección Noroeste, rnalltl!niendo la distancia de los 170 
metros desde la costa hasta la::, coordenadas UTM 517081 m[ y 2030033mN. Aquí 
cambian rumbo al_ uroeste en busca de la co~ta hasta las cmircJcnadas UT~I 516939mE 
y 2029956m . este lugar forma parte de lr.i co::.ta rocosa mejor conocida como "Diente 
Je Perro... Los límites se pru lo11gan pur toJu c.:I lito1al roco::.o. pasando por las 
coordenadas UTM 5167 l 8mE) 2ll3o333m . 5 l 665imE) 2030292mN, 5166 1 JmE y 

2030370mN. 516558mE) 2030450m, . 516615mC y 2030-l61m, 516611mF: y 

2030498mN. desde esta coordenada. el I indero roma parte Este uno 325 mcll'\l', tierra 



adentro hasta las coordenadas UTM 516934mE y 2030496, cambiando de inmediato al 
Norte hasta las coordenadas UTM 2 l 6935mE y 2030553m . y de aqu í se dirige hacia 
el Oeste, dejando fuera de los límites las viviendas próxima-;. pero incluyendo iodos los 
manantiales localizados en esta área hasta la proximidad de de la línea costera en las 
coordenadas UTM 5 l 67 l 6mE y 2030569mN, con un nuevo rumbo hacia el Norte. Los 
limites continúan hasta las coordenadas UTM 516731 rnl:. y 2030838rnN. Este punuo c;e 
localiza cerca de la costa y no contiene ninguna infraestructura privada; los linderos se 
tornan hacia el parqueo para incluir los manantiales localizados en sus prox imidades, 
con las coordenadas UT M 516813mE y :!030840mN. 516R l 2mF. y 2030792rnN, 
5l6846mE y 2030768mN 51691 lmE ) 203078:!m . 5169-2mE y 2030786111:-,J y 
5l.6904mE y 203Qg77mN. Esta última ,oordc:.-nada toca la ~arretera de acces(1 al 
mencionado parqueo y a través de ella se lkg.1 hasta la bifurcación con la carr..-:rera que 
conduce al complejo turístico de Casa del Mar. en las coordenadas UTM 517044mE y 

2030946mN. punto inicial de esta propuesta de area prolt>gida 

Pánafo 11: Este polígono tiene una dimc'.nsión aprox1mdda dt: 2.0 kms2• de los cuales 
1.2 kms= corresponden al área marina y 0.8 kmi? a iu wna terrestre. La base l•.Jrugr:ifica 
fue tomada de las 1 !ajas Topográficas 1 ::-0,000 de! lnst itutc. Geográfico U1mrr;itario, 
1967 )' el Dato HoriLülíla l e, , nnh Ameri1.al" Datum úf 1927 (NAD27). 

Artículo 27 St: crea t>I Santuario Marin o A.rrcC'ifes del Sureste, con el propi,,iiu de 
conservar el hábitat 11<1LuH1I y los ambientc:.-s especia les que :,I:! forman a lo laigo Je la 
plataforma continental del :,Uresk Je Id Isla La Hisparnola. comprendido entre el Canal 
de la Mona (a l este de Cabo Engaño) y la porción ma, ina existente al sur do: la 
desembocadura del Río H1guamo, espacio de encuentro y albergue de numerosas 
especies marinas con diferente::. gr.ido de amena1 ... 'l. COITIO el Tiburón Peregrino 
(Cetorhinus mnx i11111~. el 1.;egundo peL mas grande del mundo. inscrito en In Lisw Roja 
de Animales Amenazados de Extinción ~ reportado en estas :iguas territoriales 
dominicanas desde la década de los aiius 90. del 'iiglo XX. d cual. jumo al manaci 
(Tricltecltus ma11atus) y a las tortugas marina,. e,; actualmente acosado por el 
hostigamiento y la captura indiscriminada. 

Párrafo 1: Los limites de: esta area prote~,Jc1 t::,tái, Jdinidos por las sigu,~nte:, 
cuordenaJ3:;: 

Se establece como rumo <.k partida la dc::.~111b0cad11ra del Río Higuamo en las 
coordenaJa~ 464958 mE. 2037112 m1'. :,e ~,g.ue la costa en d1recc:ón Este i1a:,!.a el 
límite marino del Parque Nacional del este en las ce.ordenadas 5 197 l O mE. 2U27019 
mN; se sigue esie lím ite hasta su término en B0ca t.le Yuma en las coordenadas 541000 



mE. 203 1324 rn : se sigue nuevamente la costa hasta las coordenadas 570465 mE. 
2059585 m en Cabo Engaño: se pasa en línea recta 10.000 metros hacia el Norte 
hasta las coordenadas 570465 111E, 2069585 m 1

; se pasa en línea recta hacia e l Es1e. 
unos 50 km, hasta línea fronlcriza de la Zona Económica E~clusiva con Pueno Rico en 
las coordinas 622862 mE. 2069826 m. ; se sigue esta línea hacia el Sur hasta isobarn de 
-2000 m en las coordenadas 578928 mE. 2005724 mN; se sigue cs1a isobara hacia el 
Oeste. protegiendo la zona marina de nues1ra pla1aforma continental has1a las 
coordenadas 464908 mE, 1983644 m a unos 50 km de la desembocadura del Río 
Higuamo; se pasa en orte franco hacia las coordenadas de partida 464958 mE, 
2037 112 mN. 

Párrafo II: Estos limites encierran una superficie de 7,862.59 kilómetros cuadrados. El 
Dato Horizontal es North American Datum of 1927 (NAD27). 

Artículo 28 Se crea el Santuario Marino Arrecifes del urocstc, con el propüsi10 de 
conservar el hábitnl natural y los ambientes especiales que se forman a lo largo de la 
plataforma continental del suroes1e de la Isla La Hispaniola, comprendido entre los 
humedales y salados de la de embocadura de l Ric Vaque del ur y la porción marina 
que se extiende hasta el extremo sur del Parque acional Jaragua, espacio de encuentro 
y albergue de numerosas especies marinas con diferentes grados de amenaza como el 
Manatí (Trychechus manatus). delfines y decenas de e pecies más asociadas a los 
ambientes particulares. 

Párrafo I: Los lím ites de esla area protegida están definidos por las siguienles 
coordenadas: Se parti.:: del extremo ure!>lt:: de la Laguna La . ierra en la!> coordenac.la!> 
282967 mE, 2026280 m ; se sigue ía cosrn en dirección uroeste hasta el limi1c marino 
de l Parque ·acional Jaragua en Bahía Regalada coordenadas 257578 mE, 1975007 mN; 
se sigue en linea recta pasando por las coordenadas que del imitan el Parque: 26 nooo 
mE. 1973000 mN: 259000 mE. 1970000 mN: 254000 mC. 1957000 m : 247000 mE. 
1945000 mN: 2 18500 mE, l 933000 mN: hasta las ~oúrdcnadas 215763 mE. 1943948 
mN en la isobata -2000 m: ,;e sigue esta isobata en dirección Sur y luego en dirección 

oreste bordeando nuestra Plataforma Continental hasta las coordenadas 290-144 mE. 
1997396 mN; se pasa en linea recta hacia la b ob.ita de -1 000 m en las coordenadas 
290656 mE, 2005914 m : -e pasú en lmea recta hac ia el punto de partida en las 
coordenada$ 282967 mE, 2026280 m'\.1. 

Párrafo 11: Estos limites encierran una superficie de 2.7107 88 kilómet ros cuadrados. 
Ei Dato Horizonta l ~s North Americ.:..111 Datum üf l 927 (NAD27). 



Artículo 29 Se crl'a el Refu gio de Vida ilve tre Lagun a l\ta ll én, con el propósi10 de 
resguardar el hábitat narural de numerosos bancos de garzas (reales, de rizos. ceni1.as, 
garciloncs), patos migratorios y otras especies nativas y endémicas, a determ111ar en lo 
adelante, las cuales han escogido lo~ manglare~. cuerpos de agua y humedales asociados 
como su espacio favorito para la reproducción y convivencia, a pesar del e-;trés 
ecosistémico causado por la proximidad del ámbito urbano de San Pedro de ~facoris, la 
Zona franca Ind ustrial y las acti" idades agnco!ns y ganaderas de su emorno. 

Pá rrafo I: Los límites de es:ta área prutegida e~tán definidos por las si~u ientes 
coordenaJa:,: 

Límites estarán representados por la línea que bordea los manglares. ciénagas. caii os y 
lagunas con Ltn área de separaci6n de 30 metros hacia fuera de lo, mismos. 

Párrafo JI : Estos límites encierran una superficie Je I A I kilómetros cu::idrados. La 
base topogr:ifica ru~ wmaúa de la!> HL~as I opogrúfo.:a~ 1 :50.000 dd ln:.tituto 
Geográfico Universiwrio v el Dato l lori1.omai es l\ionh American Daturn of 1927 
(NAD27). 

Artículo 30 Se crea el Refugio de Vida Si lYestre Río Higunmo, con la final idad de 
conservar la integridad de la gran alfombra de manglar que se forma a todo lo largu de 
la ría, com prendida entre la porción del estuario utilizada para fines portuarios ) la 
confluencia de los manantiales que preceden la confluencia de los ríos Maguá e 
Higuamo. hogar de innumerables especies de la avifauna nativa. endémica) migratoria: 
c1sí como poblaciunc:::, indeterminada:, de a11i1w,te~ e tuarinos. costero:, ~ 111ari nos. 
actualmen te amcnaLados por los alt0:i ni, de:. de conwminación de e5te enorme ~uerpo 
de agua. 

Párrafo I : Los límites de esta área prott'gida están definidos por las sigukntes 
coordenadas: Se establece -:orno punto Je partida la parte del estuario del rív 11:guamo 
aguas arriba del pueme sobre el mismo. p:::ra cubrir todos lo~ manglares de su margen 
derecha en las coordenadas 466063 m F.. ~0-11 181 m N, con una franja adicional de 100 
metros de ancho. siguiendo hacia el 1\one nai;ta cuhrir los humedales del río Magua 
pasando por las coordenadas -1 656 10 111 r. .. 20'-13555 111 1: 464780 m E. 20458-l-l m N: 
46336 1 m E. 204833 1 111 K :,e toma la ~uta 20 msnm y se sigue hac ia el 'ure:.tc, pero 
sin nunca acercarse a más de 100 111 de In margen ckl Río Maguú, tocando los punto!-: 
.164667 m E, 2048688 m : 465159 111 r. 20"0128 rn 1\1; hasta Ingen io c-.m:;11dn en las 
coordenadas -167235 m E. 205 190 1 111 N: se sigue por la margen Este el Río :-,,1agua 
hasta los rieles, al Oeste de la carretera. en las coordenadas -i67501 m E, 20535 1-i m ;-,.. : 
se sigue pN la cota 20 rnsnrn. ,;in atl'rcar!:>c a más Je 100 m de la margen Oestl' dt:I Río 



Magua, pasando por las coordenadas 464806 m E, 2053669 m N: 463704 m E. 2052839 
m N; al llegar a la confluencia con el Río Higuamo se sigue este con las mismas 
condiciones pasando por las coordenadas 463704 m E, 2052839 m N; 463704 111 E, 
2052839 m N: hasta la vía férrea en las coordenadas 463704 111 E. 2052839 111 N: se 
sigue la vía férrea hasta el Río Casuí hasta el camino en las coordenadas 460035 m E. 
2055620 m N; se sigue la cota 20 msnm hacia el . ur. sin acercarse a más de 100 m de la 
margen Oeste del Río Higuamo. pasando por las coordenadas 457998 m C. 2054882 m 
N; 458813 m E. ~052399 m N; El Caño de Qui~queya sólo se protege hasta las 
coordenadas 458563 m E, 2050915 m . : La Cañada Presidente se protege hasta la 
carrctern en las coc,rdenadas 460 l 2(i m E. 20485ti 1 111 N: desde las coordenadas 463175 
m E, 2046443 m N s~ sigue a 100 m de la margen o~stc del Río Higuam0 ) desde de 
las 463970 m E, 2045 147 m N se sigue a IOOm de sus manglares hasta las coordenadas 
466249 m E, 2040039 m N: se cruza er. línea recta el estuario de l Río Higuamo h:lsta su 
margen Este en las coordenadas 466449 m E. 2040508 m N; se sigue esta margen hasta 
el punto de partida en las coordenadas 466063 m E, 204 1 181 m 
Párrafo 11: Estos limites cni.:icrran una superficie de 18.5 1-ilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de bs Hojas Topográficas 1 :50.000 del Instituto 
Geográfico Universitario y d Da10 Horizontal es North American Datum or D927 
(NAD27). 

Ar tículo 31 Se crea Id Área Nac1onal de Recreo Boca de J'íigua , para aprovechar el 
potencial recreati vo y ecoturí•:aico de la íJl:iya Los Charcos. c011 casi 7 kilnmcrros de 
longitud, la biodiversidad y el conjunto de valort?s naturales asociados y representados 
por el delt:i áel Río Nigua. dunas. humcdulcs. mang!:ires. laguna<;. aves acuáticas. 
vegetación ribereña :, us recursos cullurales :isociados cnmo las ruinas de los ingenios 
coloniales de Boca Je igua :, Bad1i!!er Belosa. el antigu,) Leprocomio ~ la Casa de 
rrujillo. 

Párra fo I: Los limites de esta área protegida están definidos por las siguientes 
coordenadas: 

_ e establece como punto de pan ida el punto sobre la carretera que paso sobre el R 10 

Nigua en las coordenadas 387657 m E. 2031165 m !'>i: ,;e sigue la cota ~O m en 
dirección Sur. bordeando lo::. humadales de la desembo<.adura del Río igua. toca ndo 
las coordenadas 387965 m 1-:.. 2031653 111 N: 38799 i 111 E. 203152-1 m N. 388174 m E. 
2031201 m ; hasta el camino que va ha.:ia l la10 \ 'iejll ~n las coordenada!, 3881f>l} 111 F. 
2030895 m . : se sigue este- camino en dirección uroeSle hasta 386197 m E. 2027738 
m N; se pasa en línea recta hacia el mar '.l 500 m Je la costa en la~ coordenadas .387 I 03 
m E, 2027267 m N: se sigue en direcc1ón \lore--te manteniendo la franja de 500 111 hasta 
las coordenadas 3C/076í m f:. 20.>2ób2 m N: e p8:>d (;'r, 1ínco. r,~c-ta hacia las coordenadas. 
390 199 m E. 2032903 111 N: se borde: el 1vlanglar Los Charcos hnsta la carretera que va 
hacia In zona industrial en las coordenadas 388943 m l-.. 2031708 m N: se p:iso en linea 



recta hacia el camino en las coordenadas 388492 m E. 203171 1 m N; se bordean los 
humedales del Río Nigua pasando por las coordenadas 388222 m E, 2032061 m 
388074 m E. 2032026 m N; hasta la carretera en las coordenadas 387794 m E, 2032288 

m N; se sigue la carretera en direcc ión Suroeste hacia el punto de partida en las 
coordenadas 387657 111 E, 2032 165 m 

Párrafo U: Estos límite~ t:m:ierran una superficie de 8.51 kilómetros cuadrados. La 
base topográfica fue tomada de las Hoja~ Topográficas 1 :50,000 del Instituto 
Geográfico Universitario y el Dato 1 !orizontal es Nonh American Datum of 1927 
(NAD27). 

Artículo 32. Se crea una zona de amoniguamiento o de uso sostenible de 300 metros, 
alrededor de todas las unidades de conservación que ostentan las categorías genéricas de 
la Unión Mundial para la Naturaleza, que van desde I hasta la lV. con el propósito de 
que se garantice la integridad yio restauración de los recursos y los valores que se 
mantienen bajo resguardo en las mismas. 

Ar tículo 33 Se dispone la realización de un inventario nacional de humedales, el 
llenado de las fi chas de los :-istemas de hu,~1cdaks del Ozama. Bajo Y una. Boba -
Ba4uí. Bajo Yaq uc del ont, litora l <ld P1uL:urre111e de Pedernales y la ampliaL:iú11 del 
sistema de humedales del Lago Enri4uillo, para cubrir los humedales dc:'I Valk de 
Neiba, Caños y lagu nas de Angostura. lagunas Cabra!, .Juan Santiago, La Sierra y El 
Café: as í cu1110 los sa lados. humedales y manglares del Bajo Vaque del Sur. con la 
finalidad de someterlos a la consideración de la Secretaría de la Convención Ramsar y 
su consecuente decluratoria como Humedales de Importancia Internacional. 

Artículo 34 Se crea una franja de protección de 250 metros alrededor del vaso de todas 
las presas del país que no gozan de la protección de alguna unidad de conservac ión del 
Sistema Nacional <.le Áreas Protegida~ ) !>é c:ncomienda a la Secretaría de: E:-tado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales iniciar e l proceso de rescate ) reforestación del 
entorno de escas cuerpos de agua can importar.les para el desarrollo de la nación 
dom inicana. 

Artículo 35 Se encomienda a la Secretaría de f<;tadu de Mediu Ambiente y Rtcu rsos 
Naturales iniciar los estud ios ) la preparación de la documentación necesaria para la 
creac ión de las Reservas dt Biosfera Madre de la3 Aguas. Bah1a de ~amaná :, Su 
Entorno, Cordillera eptentnonal y una posible Reserva de la Biostera de la Amrstad 
~on la Hermana República de Haití. que garantice la conscrvac rón de las riquezas 
naturales compartidas del inmen,u ~i:.tt:111a de humeda les del Río Ma:.ac1e. la Bahía de 
Manzan illo. el Sistema de Cayos Siete Hermano:.)' los bancos marinos asociado::,. u fin 
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de presentarlos a la consideración del Comité MAB-dominicano y la Organizació n de 
las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura. 

Artículo 36. Se comisiona a la Secretaria de Estado de Cu ltura y a la ecretaria de 
Estado de Medio Ambiente y Recursos Nawrales para completar y/o levantar. según la 
naturaleza de cada caso, las informaciones necesarias para documentar los mJritos del 
Parque acional del Este y el Parque Nacional La Hispaniola. que se crea. medianre el 
presente Decreto (A n. 5). para ~ustentar estas nominaciones de la República 
Dominicana ante la Organización de las Nac¡ones Unidas para la Educación. la Ciencia 
y la Cultura, para ser declarados como itios de Patrimonio Mundial. 

DADO en la ciudad de Santo Dom inuo de ( , 11 mán. Distrito Nacional. capita l de la 
República Dominican:i. a los siete ( 07 ) días del mes de agosto del 
año dos mil nueve eo09), años 166 de la Independencia y I-J6 de la Restauración. 




